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RESUMEN 

Analizados los principales problemas que ocasiona la inexistencia de una unidad que 

controle los diversos riesgos, se determinó la importancia de realizar el presente estudio, 

considerando que el riesgo es la posibilidad de que se produzca un hecho generador de 

pérdidas que afecten el valor económico de la entidad.  

El principal objetivo de este trabajo es la elaboración del proyecto de creación de la 

Unidad de Gestión de Riesgos para fundamentar la toma adecuada y oportuna de 

decisiones, a través de la visualización y mitigación de los riesgos en la COAC “San 

Jorge” Ltda. Se utilizó el diseño cuasi experimental, los métodos inductivo-deductivo, 

descriptivo e hipotético-deductivo, se aplicó las siguientes técnicas: observación, 

encuestas y entrevista, y se trabajó con todos los funcionarios vinculados en el manejo 

de los riesgos; la creación de esta unidad responde a la necesidad de identificar, medir, 

controlar/mitigar y monitorear los riesgos, a través de la utilización de políticas, 

procesos, procedimientos, metodologías y estrategias.  

En conclusión la COAC “San Jorge” Ltda., debe crear la Unidad de Gestión de Riesgos, 

a causa de que una eficiente administración de los mismos, permite a la entidad reducir 

pérdidas económico-financieras; mientras que el manual ayuda a identificar las 

actividades y las funciones que deberán ser cumplidas de manera adecuada, oportuna y 

consistente.   

 

Lic. Arias González Iván Patricio                        

       DIRECTOR DE TESIS                                    
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SUMMARY 

Once the main problems were analyzed that produce the absence of a unit that controls 

several risks, it was determined the importance to make the present study, considering 

that the risk is the possibility that it be produced a generator fact of loss that affect the 

economic value of the entity.  

The main objective of this work is the elaboration of a creation Project of a Unit of Risk 

Management to base the adequate and opportune decision taking, by means of the 

visualization and mitigation of risks in the Savings and Loan or Credit Union “San 

Jorge”. It was used the quasi experimental design, the inductive-deductive methods, and 

descriptive and hypothetical-deductive methods, it was applied the following 

techniques: observation, surveys and interviews, and it was worked with all the linked 

officials in risk management; the creation of this unit answers to the need to identify, 

measure, control-mitigate and monitor the risks, through the utilization of policies, 

processes, procedures, methodologies and strategies. 

In conclusion, the Saving and Loan or Credit Union “San Jorge” must create the Unit of 

Risk Management, since an efficient administration of the same allows to the entities 

reducing economic-financial losses; meanwhile the handbook helps to identify the 

activities and functions that must be accomplished in a right, opportune and consistent 

form.       
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INTRODUCCIÓN 

El concepto de riesgo evoca la posibilidad de que ocurra un contratiempo o se produzca 

un daño, pero también es un verbo y, en este sentido, arriesgarse, atreverse, supone una 

elección con incertidumbre; tratar con el riesgo significa comprenderlo, esto es, saber 

medir y valorarlo. Las instituciones del sistema financiero tienen la responsabilidad de 

administrar sus riesgos, a cuyo efecto deben contar con procesos formales para su 

gestión; cada entidad tiene su propio perfil de riesgo, según sus actividades y 

circunstancias específicas; este tipo de administración provee a las organizaciones las 

herramientas preventivas necesarias, para con ello prosperar en la protección de los 

aportes sociales, así como en la optimización del uso de los recursos.  

Los resultados que se prende conseguir con el presente trabajo investigativo es hacer 

notar que la gestión de riesgos debe estar integrada en la cultura organizacional de toda 

entidad, considerando que su efectivo manejo facilita el logro de los objetivos 

institucionales, permite prepararse ante cambios adversos, reduce las pérdidas y asegura 

la permanencia de las entidades en el tiempo. El proyecto de creación de la Unidad de 

Gestión de Riesgos permitirá visualizar y mitigar los riesgos; y ayudará a mejorar la 

toma oportuna y adecuada de decisiones en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San 

Jorge” Ltda. 

En el primer capítulo, se plantea el problema, el cual constituye el punto de partida para 

el desarrollo de esta propuesta; el marco teórico conforma el segundo capítulo, 

resaltando conceptos, criterios y opiniones sobre las Normas de Basilea, el riesgo, los 

riesgos financieros, la administración de riesgos, los proceso de gestión de riesgos, entre 

otros; el tercer capítulo da a conocer el marco metodológico, aquí se detalla la hipótesis, 

variables, tipo de investigación, población, métodos, técnicas, instrumentos, resultados 

y la comprobación de la hipótesis; el último capítulo contiene el marco propositivo, el 

cual muestra la operatividad que tendrá la Unidad de Gestión de Riesgos, su base legal, 

su planificación estratégica, el presupuesto para su funcionamiento, el Manual General 

de Gestión de Riesgos y los Flujogramas de Procesos. Finalmente se presenta las 

respectivas conclusiones, recomendaciones y anexos, con esta propuesta la COAC “San 

Jorge” Ltda., podrá analizar y adaptar las mejores prácticas para gestionar sus riesgos. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

La gestión de riesgos es el proceso de medición del riesgo y es la encargada de elaborar 

y aplicar estrategias que permitan gestionar ese riesgo; la gestión del riesgo financiero 

se enfoca en los riesgos que se pueden administrar ("cubrir"), utilizando los 

instrumentos financieros («Gestión De Riesgo Financiero», s. f.).  

La administración de riesgos permite asegurar que la entidad no sufra pérdidas 

económicas inaceptables a través de la mejora del desempeño financiero («Medición y 

control de riesgos financieros - Alfonso de Lara Haro - Google Libros», s. f.). 

El Gobierno Nacional en el Registro Oficial N° 112 del 30 de octubre del 2013, emitió 

las NORMAS DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO 

DEL TERRORISMO Y OTROS DELITOS PARA LAS COMPAÑÍAS; la cual en su 

SECCIÓN VI: EVALUACIÓN DE RIESGOS Y APLICACIÓN DE UN ENFOQUE 

BASADO EN RIESGOS (véase Anexo A1), manifiesta: 

Artículo 11.- Los sujetos obligados deben contar con una Matriz de 

Riesgos, aprobada por la Junta General de Accionistas y/o socios, o el 

directorio, según el caso, a efectos de identificar las actividades, el tipo y 

nivel de riesgos de dichas actividades y los factores exógenos y 

endógenos relacionados con los riesgos.  

Artículo 12.- La matriz de riesgo deberá incluir al menos los siguientes 

aspectos: diagnóstico, identificación de riesgos, medición o evaluación 

de riesgos, adopción de controles y/o medidas preventivas, divulgación y 

documentación, y seguimiento o monitoreo. (p. 27) 
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La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador en la Resolución N° JB-2013-

2453 del 11 de abril del 2013, establece en el LIBRO I.- NORMAS GENERALES 

PARA LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, TITULO XIII.- DEL 

CONTROL INTERNO; CAPÍTULO IV.- NORMAS PARA LAS INSTITUCIONES 

EL SISTEMA FINANCIERO SOBRE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, 

FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y OTROS DELITOS y SECCIÓN II.- DE 

LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTROL (véase Anexo A2), lo 

siguiente:  

Artículo 6.- Las políticas y procedimientos de control deben ser definidos 

en una matriz de riesgo sobre la base de factores y criterios de riesgo 

establecidos por la institución del sistema financiero. Los criterios de 

riesgos que se identifique serán desagregados conforme a las 

características y circunstancias de cada factor de riesgo y permitirán 

valorar los riesgos inherentes.  

La consolidación de criterios y factores de riesgos, mediante categorías 

previamente definidas, permitirán a través de matrices de riesgos, 

segmentar a los clientes y obtener su perfil de riesgo y combinar el riesgo 

de cada uno de los factores diseñados. La metodología que se adopte, 

según las necesidades y características de cada institución, deberá 

permitir el diseño de subfactores y subcriterios de riesgo y cuidará que 

las ponderaciones y categorías que se implemente se ajusten a la 

operatividad de la institución. (pp. 824-825) 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., está sometida a la regulación de 

la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera; y al control de la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), esta última ubica a la 

COAC “San Jorge” Ltda., en el segmento 2 de las Cooperativas de Ahorro y Crédito; 

así mismo la SEPS determinará cuando una Cooperativa ha superado el segmento en el 

que se encuentre ubicado, disponiendo el cambio al que corresponda. Para el efecto, la 

SEPS ha desarrollado un modelo de supervisión integral que considera: Gobierno 

Cooperativo, Evaluación Económica Financiera, Evaluación del Balance Social, 

Riesgos y Prevención de Lavado de Activos. 
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La Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera mediante la Resolución N° 

011-2014-F del 4 de diciembre de 2014, emitió la NORMA PARA LA PREVENCIÓN 

DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DE DELITOS INCLUIDO EL 

TERRORISMO EN LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE LA ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA; la cual en su SECCIÓN II: ELEMENTOS PARA 

PREVENIR EL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DE DELITOS 

INCLUYENDO EL TERRORISMO (véase Anexo A3),  señala que: 

Artículo 17.- Enfoque de riesgos.- Las políticas y procedimientos de las 

entidades, se definirán y aplicarán considerando que, las transacciones y 

las contrapartes pueden requerir distinto tratamiento en función de su 

nivel de riesgo. Éste nivel de riesgo será el resultado al calificar, el nivel 

de riesgo que implica una transacción para la entidad con base en los 

factores y criterios que el Consejo de Administración o el Directorio, en 

el caso de la Corporación, apruebe y el segmento al cual pertenezca. (p. 8) 

Estas disposiciones legales recalcan la importancia de la presencia de las unidades de 

gestión de riesgos en cada una de las entidades financieras del país, sea o no que 

pertenezcan al sector de la economía popular y solidaria; dado que esta unidad ayuda a 

identificar de manera eficiente y oportuna los diferentes riesgos que afectan 

directamente a las diversas organizaciones.  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., en la actualidad, no cuenta con 

la Unidad de Gestión de Riesgos que le permita visualizar y mitigar los riesgos 

inherentes en cada operación que efectúa la entidad.  

1.1.1. Formulación del problema 

¿Cómo el proyecto de creación de la Unidad de Gestión de Riesgos incide en la 

visualización y mitigación de los riesgos para la toma adecuada y oportuna de 

decisiones en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., de la Ciudad de 

Riobamba, Provincia de Chimborazo? 
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1.1.2. Delimitación del problema 

 Objeto: Riesgos financieros. 

 Práctica: Unidad de gestión de riesgos. 

 Delimitación espacial: Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., ubicado 

en la Provincia de Chimborazo, Ciudad de Riobamba en la Av. La Prensa y Olivos. 

1.2. OBJETIVOS 

1.2.1. Objetivo general 

Elaborar el proyecto de creación de la Unidad de Gestión de Riesgos para fundamentar 

la toma adecuada y oportuna de decisiones, a través de la visualización y mitigación de 

los riesgos en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., de la Ciudad de 

Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

1.2.2. Objetivos específicos 

a) Sistematizar la información de las bases teóricas conceptuales de la gestión de 

riesgos para contrastar con los procesos administrativos y financieros de la COAC 

“San Jorge” Ltda. 

 

b) Determinar el recurso humano, material, tecnológico y financiero necesario para la 

creación de la Unidad de Gestión de Riesgos en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

c) Elaborar el Manual General de Gestión de Riesgos que permita administrar los 

principales riesgos existentes en la COAC “San Jorge” Ltda. 

1.3. JUSTIFICACIÓN 

Esta investigación tiene gran relevancia desde el punto de vista teórico, metodológico, 

práctico y académico; y ha sido formulado gracias a los conocimientos que poseo como 

estudiante de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo. 
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La gestión de riesgos es una parte esencial de la administración estratégica de 

las entidades públicas y privadas, las cuales mediante la aplicación de un conjunto de 

procedimientos son capaces de identificar, analizar, evaluar y gestionar tanto los 

eventos positivos como los negativos que afectan al ente, con el propósito de evitar, 

reducir, transferir o aceptar los mismos a fin de garantizar la gestión institucional y el 

logro de los objetivos; esta gestión tiene que ser un proceso continuo y en constante 

desarrollo a fin que pueda contribuir a la administración en la identificación y análisis 

de los riesgos que afecten el cumplimiento de los objetivos relativos a los 

procedimientos críticos de la misma, mediante un proceso metódico a todos los riesgos 

que rodean a las actividades pasadas, presentes, y sobre todo, futuras de la entidad.  

Es importante diferenciar la incertidumbre del riesgo, pues ésta se refiere a una 

posibilidad que no se puede estimar, pues es un aspecto cualitativo; en cambio, cuando 

nos referimos al riesgo, estamos hablando de probabilidad, la cual sí se puede calcular 

por ser un aspecto cuantitativo, por lo tanto, la incertidumbre no tiene cobertura, 

mientras que el riesgo sí.  

La administración de riesgos debe estar integrada en la cultura organizacional, como 

una política ética y un programa dirigido por la alta dirección que permita controlar los 

diferente tipos de riesgos que pueden ser de liquidez, crédito y operativo; tomando en 

consideración que la eliminación del riesgo no es posible pero si su administración, y 

que, una efectiva gerencia de riesgos facilita el logro de los objetivos institucionales, 

permite prepararse ante cambios adversos, reduce las pérdidas y asegura la permanencia 

de las organizaciones en el tiempo. 

Esta investigación tendrá un aporte significativo por cuanto el proyecto de creación de 

la Unidad de Gestión de Riesgos ayudará a mitigar pérdidas derivadas de los diferentes 

riesgos existentes, a través de la creación de métodos, procedimientos, controles y 

metodologías que permitan responder a los riesgos relevantes de la entidad y sobre todo 

permitirá determinar los niveles de riesgos aceptables de acuerdo a la estructura 

financiera de la Cooperativa. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES INVESTIGATIVOS 

La crisis de Ecuador de finales de siglo fue gestada principalmente por la crisis del 

sector financiero y para evitar su colapso, el gobierno optó por congelar los depósitos y 

con ello se arrinconó aún más la actividad real, el resultado fue una situación de 

insolvencia en la mayor parte del sistema financiero ecuatoriano y lo peor la total 

desconfianza en el sucre lo que originaba que la especulación con el dólar fuera 

insostenible; en definitiva el país atravesaba una de las peores crisis económicas vividas 

en todos los tiempos, con los indicadores macroeconómicos por los suelos, un 

descontento general en la población, desconfianza en el sistema financiero, recesión en 

el aparato productivo y aislamiento internacional («Aula de Economía - Sitio de 

economía y negocios», s. f.). 

En la década de los noventa la actividad bancaria y los mercados financieros 

experimentaron importantes cambios de orden económico, tecnológico y legal, 

obligando a las instituciones financieras a adaptarse a este nuevo entorno y gestionar los 

riesgos de una manera diferente; se evidenció la necesidad de implementar programas 

que permitan fortalecer la supervisión de las instituciones financieras, especialmente de 

los bancos privados y públicos; uno de los programas emprendidos fue el de trabajar 

con las Normas de Basilea, tales como: Acuerdo de Capital, Administración de Riesgos, 

Principios Básicos para la Supervisión Bancaria Efectiva, entre otras.  

El objetivo que se persigue con la aplicación de esta normativa, es el de poder atenuar 

las consecuencias de la crisis bancaria y fortalecer el sistema financiero para evitar 

crisis futuras; dichas normas se encuentran en proceso de implementación en el país 

desde el año 2001 («Microsoft Word - ICM.-LA NORMATIVA DE BRASILIA Y SU 

PAPEL DENTRO DE LAS REFORMAS - 3824.pdf», s. f.). 
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2.2 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 
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2.2.1 Normas de Basilea 

El Comité de Basilea tuvo su origen a raíz de la crisis financiera 

originada por el cierre del Bankhaus Hersttat en Alemania en 1974; como 

consecuencia de tal cierre intempestivo, la liquidación y compensación 

de un número considerable de operaciones internacionales quedó sin 

realizarse, estas difíciles circunstancias por poco condujeron al colapso 

del sistema de pagos estadounidense y del sistema financiero 

internacional. Con el propósito de restaurar la confianza y estabilidad del 

sistema financiero internacional, los gobernadores y presidentes de los 

bancos centrales de los países que conformaban el G10 establecen el 

Comité de Basilea para la Supervisión Bancaria (1975) encargado de 

desarrollar principios y reglas apropiadas sobre prácticas de regulación y 

supervisión de los mercados bancarios internacionales que eviten la 

ocurrencia de crisis similares en el futuro. («Economía y Finanzas para 

Todos » EL COMITÉ DE BASILEA Y SUS PRINCIPIOS BÁSICOS», 

s. f.) 

Existen tres normas básicas que han ido fijando y actualizando estas condiciones de 

solvencia, y que se han puesto sobre la mesa en los acuerdos de Basilea I (1988); 

Basilea II (2004) y Basilea III (2008). Los acuerdos de Basilea se encargan, entre otras 

materias, de fijar el capital básico de las entidades para hacer frente a los riesgos que 

asumen por las características de su negocio; a medida que se han ido renovando los 

acuerdos de Basilea, se han ido clarificando las condiciones marcadas por estas 

recomendaciones para asegurar la solvencia de las entidades. 

2.2.1.1. Basilea I: Incluye una definición de capital regulatorio, establece el 

sistema de ponderación de exposiciones y recomienda el capital mínimo que las 

entidades deberían tener en relación con sus activos ponderados considerando 

los riesgos de crédito, mercado y tipo de cambio. 
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2.2.1.2. Basilea II: Este acuerdo desarrolla de manera más extensa el cálculo de 

los activos ponderados por riesgo y permite que las entidades apliquen 

calificaciones de riesgo basadas en sus modelos internos, siempre que estuviesen 

previamente aprobados por el supervisor. Entre los principales temas tratados se 

encuentra el buen gobierno corporativo, el manejo del riesgo de crédito, el 

manejo del riesgo de tasas de interés, el manejo de la liquidez, el manejo del 

riesgo operativo, el marco de los sistemas de control interno, la continuidad 

operativa, entre otros. 

 

2.2.1.3. Basilea III: Exige un aumento de la calidad del capital para asegurar su 

mayor capacidad para absorber pérdidas; se modifica el cálculo de los riesgos 

para determinadas exposiciones que la crisis ha probado que estaban 

deficientemente valorados; se obliga a constituir colchones de capital en 

momentos buenos del ciclo económico; se introduce un nuevo ratio de 

apalancamiento; y se aumenta el nivel de los requerimientos de capital, entre 

otras recomendaciones («aula801_w.pdf», s. f.). 

2.2.2 El riesgo 

Estupiñan (2006) señala que “El riesgo es la posibilidad de que evento ocurra y afecte 

adversamente el cumplimiento de los objetivos, en los procesos, en el personal y en los 

sistemas internos generando pérdidas” (p. XIX). 

La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador en la resolución N° JB-2004-631 

de 22 de enero del 2004, al respecto señala que “El riesgo es la posibilidad de que se 

produzca un hecho generador de pérdidas que afecten el valor económico de las 

instituciones” (p. 203). 

Riesgo es la posibilidad de una pérdida financiera. Los activos que tienen 

más posibilidades de pérdida se consideran más riesgosos que aquellos 

que tienen menos posibilidades de pérdida. («Principios de 

administración financiera - Lawrence J. Gitman, Elisa Núñez Ramos - 

Google Libros», s. f.)   
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2.2.3 Riesgo financiero 

En general, el riesgo financiero se define como: “ la posibilidad de quebrantamiento o 

perdida derivada de la realización de operaciones financieras que pueden afectar a la 

capitalización bursátil o valor de mercado de la empresa”(«Riesgos financieros y 

operaciones internacionales - Diego Gómez Cáceres, Jesús Miguel López Zaballos - 

Google Libros», s. f.) . 

El riesgo financiero, hace referencia a la incertidumbre asociada al 

rendimiento de la inversión o variabilidad de los beneficios esperados por 

los accionistas, debido a la posibilidad de que la empresa no pueda hacer 

frente a sus obligaciones financieras (principalmente, al pago de los 

intereses y la amortización de las deudas). En otras palabras, el riesgo 

financiero es debido a un único factor: las obligaciones financieras fijas 

en las que se incurre («Microsoft Word - Articulo Clasificacion del 

Riesgo Financiero.doc - work_paper_sistemas_carlos_martinez_1.pdf», 

s. f.) 

2.2.4 Clasificación del riesgo financiero 

La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador en la resolución N° JB-2004-631 

de 22 de enero del 2004, al respecto señala que: 

2.2.4.1. Riesgo de liquidez.- Es la contingencia de pérdida que se 

manifiesta por la incapacidad de la institución del sistema 

financiero para enfrentar una escasez de fondos y cumplir sus 

obligaciones, y que determina la necesidad de conseguir recursos 

alternativos, o de realizar activos en condiciones desfavorables. 

 

2.2.4.2. Riesgo de crédito.- Es la posibilidad de pérdida debido al 

incumplimiento del prestatario o la contraparte en operaciones 

directas, indirectas o de derivados que conlleva el no pago, el 

pago parcial o la falta de oportunidad en el pago de las 

obligaciones pactadas. 
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2.2.4.3. Riesgo operativo.- Es la posibilidad de que se produzcan 

pérdidas debido a eventos originados en fallas o insuficiencia de 

procesos, personas, sistemas internos, tecnología, y en la 

presencia de eventos externos imprevistos. Incluye el riesgo legal 

pero excluye los riesgos sistémico y de reputación.  

 

2.2.4.4. Riesgo de mercado.- Es la contingencia de que una 

institución del sistema financiero incurra en pérdidas debido a 

variaciones en el precio de mercado de un activo financiero, como 

resultado de las posiciones que mantenga dentro y fuera de 

balance.  

 

2.2.4.5. Riesgo legal.- Es la probabilidad de que una institución 

del sistema financiero sufra pérdidas directas o indirectas; de que 

sus activos se encuentren expuestos a situaciones de mayor 

vulnerabilidad; de que sus pasivos y contingentes puedan verse 

incrementados más allá de los niveles esperados, o de que el 

desarrollo de sus operaciones enfrente la eventualidad de ser 

afectado negativamente, debido a error, negligencia, impericia, 

imprudencia o dolo, que deriven de la inobservancia, incorrecta o 

inoportuna aplicación de disposiciones legales o normativas, así 

como de instrucciones de carácter general o particular emanadas 

de los organismos de control, dentro de sus respectivas 

competencias; o, en sentencias o resoluciones jurisdiccionales o 

administrativas adversas; o de la deficiente redacción de los 

textos, formalización o ejecución de actos, contratos o 

transacciones, inclusive distintos a los de su giro ordinario de 

negocio, o porque los derechos de las partes contratantes no han 

sido claramente estipuladas. 

 

2.2.4.6. Riesgo de reputación.- Es la posibilidad de afectación del 

prestigio de una institución del sistema financiero por cualquier 

evento externo, fallas internas hechas públicas, o al estar 

involucrada en transacciones o relaciones con negocios ilícitos, 
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que puedan generar pérdidas y ocasionar un deterioro de la 

situación de la entidad. (p. 561) 

2.2.5 Gestión o administración de riesgos 

Estupiñan (2006) señala que “La gestión o administración de riesgo es un proceso 

estructurado, consistente y continuo a través de toda la organización para identificar, 

evaluar, medir y reportar amenazas y oportunidades que afectan el poder alcanzar el 

logro de sus objetivos” (p. XVIII). 

La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador en la resolución N° JB-2004-631 

de 22 de enero del 2004, al respecto señala que: 

Administración de riesgos es el proceso mediante el cual las instituciones 

del sistema financiero identifican, miden, controlan / mitigan y 

monitorean los riesgos inherentes al negocio, con el objeto de definir el 

perfil de riesgo, el grado de exposición que la institución está dispuesta a 

asumir en el desarrollo del negocio y los mecanismos de cobertura, para 

proteger los recursos propios y de terceros que se encuentran bajo su 

control y administración. (p. 203) 

Baxter (2012) indica que “La administración del riesgo es un proceso en el que se 

identifica un riesgo total de la empresa, el cual se administra adecuadamente y en el que 

se establecen prioridades” (p. 40). 

2.2.6 Unidad de administración de riesgos 

La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador en la resolución N° JB-2004-631 

de 22 de enero del 2004, al respecto señala que: 

Es el órgano autónomo responsable de identificar, medir, monitorear, 

controlar/mitigar y divulgar cada uno de los riesgos de identificados que 
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enfrenta la institución del sistema financiero y su concordancia con las 

políticas que al efecto han sido emitidas por ella. Esta unidad deberá ser 

independiente de las áreas de negocios y del área de registro de 

operaciones, a fin de evitar conflictos de intereses y asegurar una 

adecuada separación de responsabilidades. Su tamaño y ámbito deberán 

estar en relación con el tamaño y la estructura de la institución y con el 

volumen y complejidad de los riesgos en los que incurra la entidad. (p. 

562) 

2.2.7 Proceso de gestión de riesgos 

La Superintendencia de Economía Popular y Solidaria en el curso de Gestión Integral de 

Riesgos – Cooperativas de Ahorro y Crédito Segmentos 1,2 y 3, al respecto señala que: 

La administración integral de riesgos es el proceso mediante el cual las 

organizaciones identifican, miden, priorizan, controlan, mitigan, 

monitorean, y, comunican los riesgos a los cuales se encuentran 

expuestas: 

a) Identificar: La identificación del riesgo es un proceso continuo y se 

dirige a reconocer y entender los riesgos inherentes en cada 

operación efectuada, así mismo, aquellos que pueden surgir de 

iniciativas de nuevas operaciones que realice la institución. 

 

b) Medir: Una vez identificados los riesgos deben ser cuantificados o 

medidos con el objeto de determinar el cumplimiento de las 

políticas, los límites fijados y el impacto económico en la 

organización, permitiendo a la administración disponer los controles 

y/o correctivos necesarios.  

 

c) Controlar - Mitigar: La administración establecerá los controles 

administrativos, financieros, contables y tecnológicos necesarios, 

para asegurar que está administrados adecuadamente los riesgos, 

conforme las políticas aprobadas por cada institución. 
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d) Monitorear: Todos los niveles de la organización, dentro de sus 

competencias, harán seguimiento sistemático de las exposiciones de 

riesgo y de los resultados de las acciones adoptadas, lo cual significa 

un monitoreo permanente a través de un sistema de información para 

cada tipo de riesgo. (pp. 13-15) 

El Estándar Australiano en el AS/NZS 4360:1999, al respecto señala que: 

a) Establecer el Contexto: Establecer el contexto estratégico, 

organizacional y de administración de riesgos en el cual tendrá lugar 

el resto del proceso. Deberían establecerse criterios contra los cuales 

se evaluarán los riesgos y definirse la estructura del análisis. 

 

b) Identificar riesgos: Identificar qué, por qué y cómo pueden surgir las 

cosas como base para análisis posterior; la idea es generar una lista 

de todos los eventos o circunstancias que podrían afectar a la 

entidad para luego a mayor detalle, identificar lo que puede  

suceder. 

 

c) Analizar riesgos: Determinar los controles existentes y analizar 

riesgos en términos de consecuencias y probabilidades en el 

contexto de esos controles. El análisis debería considerar el rango de 

consecuencias potenciales y cuán probable es que ocurran esas 

consecuencias. Consecuencias y probabilidades pueden ser 

combinadas para producir un nivel estimado de riesgo. 

 

d) Evaluar riesgos: Comparar niveles estimados de riesgos contra los 

criterios preestablecidos. Esto posibilita que los riesgos sean 

ordenados como para identificar las prioridades de administración. 

Si los niveles de riesgo establecidos son bajos, los riesgos podrían 

caer en una categoría aceptable y no se requeriría un tratamiento.  

 

e) Comunicar y consultar: Con interesados internos y externos según 

corresponda en cada etapa del proceso de administración de riesgos 

y concerniendo al proceso como un todo. 
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f) Monitorear y revisar: El desempeño del sistema de administración 

de riesgos y los cambios que podrían afectarlo. (p.8) 

2.2.8 Generalidades de la COAC “San Jorge” Ltda. 

2.2.8.1 Reseña histórica 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito San Jorge fue constituida el 24 de Octubre de 1989 

con acuerdo Ministerial N. 02051, con domicilio en la ciudad de Riobamba, provincia 

de Chimborazo, formado con socios que pertenecen a la Brigada de Caballería Blindada 

No. 11 “Galápagos”.   

Surge esta institución gracias al impulso de un grupo de militares del GECB. 31 (Grupo 

de Escuela de Caballería Blindada No. 31), con la participación de quince socios 

fundadores; pioneros de esta gestión señores: Tcrn. Jaime Córdova, Dr. Orlando 

Echeverría, Mayo. Rene López, Sbte. Guillermo Barreiro, Cbop. Héctor Chávez, Cbop. 

Humberto Soto, Sgos. Jorge Anilema, Sldo. Mario Tibalombo, Cbop. Víctor Cajas, 

Lcdo. Carlos Terán, Sgop. Víctor Rengifo, Sgos. Hugo Silva, Cbop. Emilio Vizuete, 

Sldo. Manuel Cabezas, Cbop. Cristo Días; hombres de visión que miraron la necesidad 

de ahorrar y de prestar una ayuda a sus compañeros, era también parte de sus 

quehaceres de la vida cotidiana. 

En el año de 1990, el carácter jurídico de esta Cooperativa toma realce y paulatinamente 

el número de socios se va incrementando y con él, el monto de prestaciones; no queda si 

no para el recuerdo, cuando el préstamo máximo alcanzaba el S/. 1´000.000, que sin 

lugar a duda era una ayuda importante para quien lo solicitaba. La Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “San Jorge”, es una entidad financiera que trabaja con mística social, 

filosofía a la que le ha permitido mantener como slogan ”NUESTRO MAYOR 

CAPITAL SU CONFIANZA”, hoy con el reto y la razón de mirar hacia el futuro 

vinculado a la población civil.  

En Enero del año 2000 se ve cristalizada la labor de Gerencia, directivos y trabajadores, 

a través de la inauguración de su moderno y funcional edificio, ubicado en la Avenida la 
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Prensa y los Olivos, el mismo que funciona como matriz de la Cooperativa 

manteniéndose además su sucursal en el interior de la Brigada de Caballería Blindada 

No. 11 “Galápagos”. El 25 de Mayo del 2010, se aprueba la Reforma al Estatuto, en la 

que se modifica entre otras cosas: El nombre de la Cooperativa SAN JORGE por SAN 

JORGE LTDA. 

Su cobertura como consta en el artículo 2 se amplía a Fuerzas Armadas y sus socios 

pueden ser: Oficiales, Voluntarios, en servicio activo, pasivo, servidores públicos, 

empleados de la Cooperativa, familiares hasta el cuarto grado de Consanguinidad y 

primero de afinidad, esposas, esposos, uniones de hecho y personas jurídicas e 

instituciones adscritas a Fuerzas Armadas.  

2.2.8.2 Ubicación geográfica 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito "San Jorge" está ubicada en la Provincia de 

Chimborazo, ciudad de Riobamba. 

 Edificio Matriz      →     Dirección: Av. La Prensa y Los Olivos (a dos cuadras    

                                       del  redondel del Aeropuerto de la ciudad de Riobamba). 

                                       Teléfonos: (03) 2 950-161 Fax 032 968512 

 

 Punto de Atención →     Dirección: BCB N°. 11 “GALÁPAGOS” (Interior del  

                                        área  comercial).  

                                        Teléfono: (03) 2 950-162 

2.2.8.3 Misión 

“Satisfacer las necesidades de nuestros socios, brindando servicios financieros y no 

financieros, innovadores, con talento humano comprometido, para generar el progreso 

de los asociados y la comunidad con responsabilidad social”. 
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2.2.8.4 Visión 

“Para el año 2017, Ser una Institución financiera que oriente su gestión al desarrollo del 

buen vivir, mediante alianzas estratégicas y tecnología de última generación que 

impulsen el crecimiento sostenible de nuestros asociados a nivel nacional”. 

2.2.8.5 Objeto social 

Realizar operaciones de intermediación financiera, servicios financieros y actos de 

responsabilidad social con sus socios. 

2.2.8.6 Actividades 

La Cooperativa podrá efectuar todo acto o contrato lícito, teniente al cumplimiento de 

su objeto social, especialmente, los siguientes: 

 Recibir depósitos a la vista y a plazo, bajo cualquier mecanismo o modalidad 

autorizados; 

 Otorgar préstamos a sus socios; 

 Efectuar servicios de caja y tesorería; 

 Efectuar cobranzas, pagos y transferencias de fondos, así como emitir giros contra 

sus propias oficinas o las de instituciones financieras nacionales o extranjeras;   

 Recibir y conservar objetos muebles, valores y documentos en depósito para su 

custodia y arrendar casilleros o cajas de seguridad para depósitos de valores;  

 Asumir obligaciones por cuenta de terceros a través de aceptaciones, endoso o 

avales de títulos de crédito así como por el otorgamiento de garantías, fianzas y 

cartas de crédito internas y externas, cualquier otro documento, de acuerdo con las 

normas, prácticas y usos nacionales e internacionales; 

 Recibir préstamos de instituciones financieras y no financieras del país y del 

exterior; 

 Invertir preferentemente, en este orden, en el Sector Financiero Popular y Solidario, 

sistema financiero nacional y en el mercado secundario de valores y de manera 

complementaria en el sistema financiero internacional; 
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 Efectuar inversiones en el capital social de cajas centrales; 

 Adicionalmente, podrá efectuar las actividades complementarias que le fueren 

autorizadas por las Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

2.2.8.7 Organización de la Cooperativa 
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 Figura 2. Estructura orgánica de la COAC  

“San Jorge” Ltda. 

Fuente: COAC  “San Jorge” Ltda. 
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El organigrama muestra una separación muy definida entre los niveles directivo, 

ejecutivo, operativo y de apoyo. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito  “San Jorge” Ltda., posee un organigrama 

estructural de tipo vertical, el cual indica que la entidad se maneja de manera jerárquica, 

es decir que existe una autoridad emitiendo disposiciones y un subordinado 

cumpliéndola; a pesar de esta relación los canales de comunicación entre jefe y 

subalterno son abiertas, por lo que, todas las ideas de los empleaos son valorados por los 

directivos. 

2.2.8.8 Productos y servicios 

 Ahorros 

 Créditos 

 Inversiones 

 Servicios Adicionales («Cooperativa de Ahorro y Crédito San Jorge Riobamba 

Ecuador - Oficina Virtual», s. f.). 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1 HIPÓTESIS 

3.1.1 Hipótesis general 

El proyecto de creación de la Unidad de Gestión de Riesgos permitirá visualizar y 

mitigar los riesgos; y ayudará a mejorar la toma oportuna y adecuada de decisiones en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda. 

3.2 VARIABLES 

3.2.1 Variable independiente: Gestión de riesgos.  

 

3.2.2 Variable dependiente: Visualización y mitigación de los riesgos. 

3.3 TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación es: 

 Cuantitativa: Se utilizada este tipo de investigación porque en el transcurso del 

estudio se ha generado datos e información numérica que han sido medidos. 

 

 Cualitativa: Se hace necesario su utilización, dado que, se recopila información 

verbal indispensable para determinar la relación de causa y efecto entre las 

variables, y permite conocer la dinámica de cómo ocurre el proceso en que se da el 

problema. 
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3.3.1 Tipos de estudios de investigación 

Los siguientes tipos de estudios de investigación proporcionan los datos necesarios para 

el desarrollo del estudio actual. 

 De Campo: Permite recolectar información en el lugar que ocurren los hechos y con 

los protagonistas del problema, mediante el uso de técnicas como la observación, 

encuesta y entrevista. 

 

 Bibliográfica-Documental: Ayuda a respaldar la revisión actualizada, pues se utiliza 

fuentes de investigación como libros, revistas, documentos legales, entre otros, 

relacionados con el problema de estudio. 

 

 Descriptiva: Ayuda a conocer las situaciones, costumbres, y actitudes 

predominantes de la Cooperativa, a través de la descripción exacta de las 

actividades, objetos, procesos y personas. 

3.3.2 Diseño de la investigación 

La presente investigación utiliza el diseño cuasi experimental debido a que se utiliza un 

conjunto de procedimientos de investigación orientado a la evaluación del impacto de 

los tratamientos y al estudio de los cambios que se observan en los sujetos en función 

del tiempo con el propósito de describir las variables y analizar su incidencia. 

3.4 POBLACIÓN Y MUESTRA 

La Unidad de Gestión de Riesgos es un departamento interno de control, por lo que es 

necesario trabajar únicamente con los protagonistas y responsables del manejo de los 

riesgos financieros de la COAC “San Jorge” Ltda.  

 Población: Los individuos que poseen la característica que se está estudiando son el 

Presidente, Gerente, Auditor Interno, Contador, Analista de Sistemas, Jefe de 
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Crédito y Oficiales de Crédito 1 y 2 de la COAC “San Jorge” Ltda.; los cuales 

suman un total de ocho (8) personas. 

 

 Muestra: Puesto que la población utilizada es pequeña, no existe la necesidad de 

calcular una muestra y se trabaja con la población total. 

3.5 MÉTODOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

3.5.1 Métodos 

 Inductivo-Deductivo: Ayuda a determinar los procesos lógicos de razonamiento 

que son fundamentales para la construcción de una argumentación, yendo de lo 

particular a lo general y viceversa. 

 

 Descriptivo: Permite recoger, organizar, presentar, analizar y generalizar, los 

resultados de la observación; este método implica la recopilación y presentación 

sistemática de datos para tener una idea clara de una determinada situación. 

 

 Hipotético-Deductivo: A través de la observación del fenómeno a estudiar se puede 

definir la hipótesis, y posteriormente  se puede realizar su verificación. 

3.5.2 Técnicas 

 Observación: Es necesario poseer un registro sistemático, valido y confiable de 

comportamientos y conductas relacionados al objeto de estudio que son tomados 

directamente del lugar de los hechos. 

 

 Criterio de expertos: Es importante debido a que se fundamenta el conocimiento y 

que mejor que basarlo en el juicio de los profesionales que dominan el tema. 

 

 Encuesta: Esta técnica permite recolectar información de forma directa por medio 

de preguntas escritas organizadas en un cuestionario impreso; dirigido a los 

funcionarios vinculados con el objeto de estudio para conocer su apreciación, 

conocimiento y actitud frente al tema planteado. 
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 Entrevista: Esta técnica ayuda a obtener datos que son utilizados para fundamentar 

los resultados, a través de un diálogo entre el entrevistador "investigador" y el 

entrevistado. 

3.5.3 Instrumentos 

 Cuestionarios: Son utilizados para formular una serie de preguntas con el propósito 

de obtener información de los involucrados y poder tener un panorama más claro, 

se aplica el cuestionario de entrevista y el cuestionario de encuestas. 

 

 Análisis de contenido: Se utiliza para realizar el análisis de cada una de las 

respuestas obtenidas tras la aplicación de las encuestas. 

3.6 RESULTADOS 

En este punto de la investigación es necesario aplicar encuestas a todos los involucrados 

en el manejo de los riesgos financieros, ya sea que pertenezcan al nivel directivo, 

ejecutivo, operativo o staff de la COAC “San Jorge” Ltda.  

El objetivo de la encuesta es determinar la importancia de la creación de la Unidad de 

Gestión de Riesgos, para ello se ha formulado preguntas cerradas basadas en las 

variables dependiente e independiente del presente estudio; el Anexo A4 muestra el 

formato de encuesta empleado para el levantamiento de información y el Anexo A5 

presenta el formato de entrevista que ayuda a sustentar los resultados obtenidos.   

La población utilizada para este análisis son: el Presidente, Gerente, Auditora Interna, 

Contadora, Analista de Sistemas, Jefe de Crédito y Oficiales de Crédito 1 y 2 de la 

COAC “San Jorge” Ltda., sumando un total de ocho personas encuestadas para nuestro 

propósito.  

A continuación se muestra los resultados obtenidos del cuestionario aplicado. 
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1. ¿Conoce usted  las normas legales para una adecuada Gestión de Riesgos? 

Tabla 1. Normativa vigente 

Conoce las normas legales N° de Personas Porcentaje 

Si 6 75% 

No 2 25% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 3. Normativa vigente 

Fuente: Tabla 1  

Elaborado por: Sandy López 

El 75% de los encuestados afirman tener conocimiento de las normas legales para una 

adecuada gestión de riesgos gracias a que la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria ha realizado acercamientos con las Cooperativas de Ahorro y Crédito para 

profundizar el tema de riesgos, a través de una capacitación con el propósito de que las 

entidades involucradas vayan tomando conciencia de la importancia de la 

administración bajo el concepto de riesgos. En tanto que el 25% de los mismos 

manifiestan no tener conocimiento de las normas legales debido a que por el momento 

no se realiza la gestión de riesgos como tal y los requerimientos normativos son 

conocidos de una manera superficial.   

 

SI 
75% 

NO 
25% 
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2. ¿Cuenta la COAC con un Modelo de Gestión de Riesgos? 

Tabla 2. Modelo de gestión de riesgos 

Posee un Modelo de Gestión de Riesgos N° de Personas Porcentaje 

Si 1 12% 

No 7 88% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 4. Modelo de gestión de riesgos 

Fuente: Tabla 2 

Elaborado por: Sandy López 

El 88% de los involucrados aseguran que actualmente la entidad no se posee un modelo 

de gestión de riesgos pues la COAC por su tamaño está ubicada en el segmento 2 y al 

momento aún no es un requerimiento obligatorio para ellos contar con una unidad de 

control de riesgos que establezca políticas, procesos, procedimientos, metodología y 

estrategias para la gestión de los mismos. El 12% afirma poseer un modelo de gestión 

de porque así lo establece el manual institucional. 

 

 

SI 
12% 

NO 
88% 
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3. ¿Conoce usted los diferentes tipos de riesgos financieros que la COAC debe 

administrar? 

Tabla 3. Tipos de riesgos financieros 

Conoce los diferentes tipos de 

riesgos financieros 
N° de Personas Porcentaje 

Si 7 87% 

No 1 13% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 5. Tipos de riesgos financieros 

Fuente: Tabla 3 

Elaborado por: Sandy López 

Del total de personas encuestadas el 87% afirma conocer los diferentes tipos de riesgos 

financieros que la Cooperativa debe administrar dado que la normativa vigente (Código 

Monetario) obliga a las entidades financieras a manejar indicadores de liquidez, crédito 

y otros relacionados directamente con los riesgos financieros, entonces es obligación de 

todos los  involucrados en esta operación su uso y aplicación. Por otra parte el 13% 

asegura no dominar los tipos de riesgos financieros debido a que la COAC “San Jorge” 

Ltda., aún no cuenta con la unidad de gestión de riesgos y no existe la difusión del tema. 

 

SI 
87% 

NO 
13% 
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4. ¿Cuenta la COAC con una persona que identifique, mida, controle/mitigue y 

monitoree los diversos riesgos financieros? 

Tabla 4. Personal capacitado 

Existe una persona capacitada en la 

administración de riesgos financieros 
N° de Personas Porcentaje 

Si 2 25% 

No 6 75% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 6. Personal capacitado 

Fuente: Tabla 4 

Elaborado por: Sandy López 

El 25% de los involucrados mencionan que la Gerencia y el departamento de 

Contabilidad por el momento son los únicos que analizan los riesgos financieros. En 

tanto el 75% afirma que la Cooperativa no cuenta con una persona que exclusivamente 

se encargue de identificar, medir, controlar/mitigar y monitorear los diversos riesgos 

financieros; es decir la gestión de riesgos se da de forma general. 

 

 

SI 
25% 

NO 
75% 
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5. ¿Considera usted que se puede gestionar eficiente y eficazmente los diferentes 

tipos de riesgos financieros sin la creación de la Unidad de Gestión de Riesgos? 

Tabla 5. Gestión eficiente y eficaz de los riesgos financieros 

Se puede gestionar eficiente y eficazmente los 

riesgos financieros sin la Unidad de Gestión 

de Riesgos 

N° de Personas Porcentaje 

Si 0 0% 

No 8 100% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 7. Gestión eficiente y eficaz de los riesgos financieros 

Fuente: Tabla 5 

Elaborado por: Sandy López 

El 100% de los encuetados consideran que sin la creación de la unidad de gestión de 

riesgos es imposible administrar eficiente y eficazmente los diferentes tipos de riesgos 

financieros, puesto que, se hace indispensable contar con un profesional que se dedique 

en su totalidad a la gestión y control oportuno de todos los riesgos que podrían afectar a 

la Cooperativa.  

 

SI 

0% 

NO 
100% 
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6. ¿Piensa usted que es necesario crear la Unidad de Gestión de Riesgos en la 

COAC? 

Tabla6. Creación de la unidad de gestión de riesgos 

Es necesario crear la Unidad de Gestión de 

Riesgos 
N° de Personas Porcentaje 

Si 7 87% 

No 1 13% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 8. Creación de la unidad de gestión de riesgos 

Fuente: Tabla 6 

Elaborado por: Sandy López 

El 87% de los encuestados afirman que es necesario crear la unidad de gestión de 

riesgos visto que no solo será un requerimiento de los Organismos de control y 

regulación, sino que permitirá mejorar la administración financiera y se podrá mitigar 

los riesgos existentes, pronosticando problemas futuros y tomando los correctivos 

correspondientes, mejorando así el control interno de la Cooperativa. El restante 13% de 

los encuestados afirman que primero se debe ascender de segmento antes de crear esta 

unidad.  

SI 
87% 

NO 
13% 
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7. ¿Cuenta la COAC con el recurso humano, financiero, material y tecnológico 

para crear la Unidad de Gestión de Riesgos? 

Tabla7. Recursos  

Existe el recurso humano, material y 

tecnológico 
N° de Personas Porcentaje 

Si 5 62% 

No 3 38% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 9. Recursos  

Fuente: Tabla 7 

Elaborado por: Sandy López 

El 62% de los involucrados señalan que la COAC “San Jorge” Ltda.,  cuenta con el 

recurso humano, material, financiero y tecnológico necesario para la creación de la 

unidad de gestión de riesgos pero antes es necesario contar con la planificación 

correspondiente y ajustarlo al presupuesto anual de la Cooperativa. Por otra parte el 

38% menciona que por el momento la entidad no cuenta con todos estos recursos; dado 

que no posee al profesional que se encargue de la gestión de los riesgos, pero afirman 

que se puede delegar estas funciones al empleado que tenga más afinidad con esta 

unidad de control. 

 

SI 
62% 

NO 
38% 
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8. ¿A su criterio la implementación de la Unidad de Gestión de Riesgos permitirá 

mejorar la toma adecuada y oportuna de decisiones? 

Tabla 8. Mejora en la toma de decisiones 

La toma adecuada y oportuna de decisiones 

mejorará 
N° de Personas Porcentaje 

Si 8 100% 

No 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 10. Mejora en la toma de decisiones 

Fuente: Tabla 8 

Elaborado por: Sandy López 

El 100% de los encuetados consideran que la implementación de la unidad de gestión de 

riesgos permitirá mejorar la toma adecuada y oportuna de decisiones, pues al identificar 

a tiempo los riesgos existentes, los correctivos necesarios podrán ser aplicados 

apropiadamente y así mantener la prudencia financiera que ayuda a fomentar la 

confianza de los socios. Esta unidad no solo permitirá mejorar la toma de decisiones 

sino que será un precedente para establecer una cultura de administración de riesgos que 

ayudará a la Cooperativa a mantenerse competitiva en el mercado financiero; además al 

conocer los riesgos internos y externos que afectan a la entidad la respuesta será mucho 

más oportuna y eficiente. 

SI 

100% 

NO 

0% 
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9. ¿Considera usted que el Manual de Gestión de Riesgos le permitirá a la COAC 

visualizar y mitigar los riesgos financieros a los que está expuesta? 

Tabla 9. Manual de gestión de riesgos 

El Manual de Gestión de Riesgos le permitirá 

visualizar y mitigar los riesgos financieros 
N° de Personas Porcentaje 

Si 8 100% 

No 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 11. Manual de gestión de riesgos 

Fuente: Tabla 9 

Elaborado por: Sandy López 

Todos los involucrados aseguran que efectivamente un Manual de Gestión de Riesgos le 

permitirá a la COAC “San Jorge” Ltda., visualizar y mitigar los riesgos financieros a los 

que está expuesta, puesto que será un referente que considerará aspectos que 

anteriormente no han sido tomados en cuenta; en el manual se podrá encontrar las 

acciones a seguir en caso de presentarse una situación adversa, es importante para la 

Cooperativa contar con una guía que posea políticas, procesos, procedimientos, 

metodologías y estrategias para la gestión oportuna de riesgos. 

SI 
100% 

NO 
0% 
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10. ¿Cree usted que al visualizar y mitigar los riesgos existentes la COAC podrá 

reducir pérdidas económicas, financieras, entre otras? 

Tabla 10. Visualizar y mitigar los riesgos 

Al visualizar y mitigar los regos las pérdidas 

económicas-financieras reducirán 
N° de Personas Porcentaje 

Si 8 100% 

No 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 12. Visualizar y mitigar los riesgos 

Fuente: Tabla 10 

Elaborado por: Sandy López 

El 100% de los encuestados afirman que al visualizar y mitigar los riesgos existentes, la 

Cooperativa podrá reducir pérdidas económicas, financieras, entre otras debido a que la 

información proporcionada por esta unidad ayudará a planificar la forma de combatir las 

situaciones adversas que se puedan presentar, tomando en cuenta que la eliminación 

completa del riesgo es imposible, pero sí es posible su mitigación.  

 

SI 
100% 

NO 
0% 
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11. ¿Piensa usted que es importante analizar el entorno económico y sus efectos, 

así como las pérdidas potenciales que podría sufrir la COAC ante una 

situación adversa? 

Tabla 11. Importancia del entorno económico 

Es importante analizar el entorno económico 

y sus efectos 
N° de Personas Porcentaje 

Si 8 100% 

No 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 13. Importancia del entorno económico 

Fuente: Tabla 11 

Elaborado por: Sandy López  

Todos los involucrados afirman que es importante analizar el entorno económico y sus 

efectos, así como las pérdidas potenciales que podría sufrir la Cooperativa ante una 

situación adversa; la entidad tiene la responsabilidad de gestionar sus riesgos para lo 

cual debe contar con procesos formales de administración de los mismos que permita 

identificar, medir, controlar, mitigar y monitorear las exposiciones de riesgo que está 

asumiendo. Un análisis oportuno es un gran aporte al momento de la toma de decisiones 

y permite que la gestión de los administrativos mejore sustancialmente puesto que se 

podrán contar con información suficiente y necesaria para tomar las medidas correctivas 

necesarias. 

SI 
100% 

NO 
0% 
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12. ¿Considera usted que los riesgos pueden ser mitigados mediante la 

implementación de estrategias, métodos, procedimientos, controles, 

alternativas y/o planes de acción? 

Tabla 12. Mitigación de riesgos 

Los riesgos pueden ser mitigados mediante 

diversos mecanismos 
N° de Personas Porcentaje 

Si 8 100% 

No 0 0% 

TOTAL 8 100% 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda. 

 

 
Figura 14. Mitigación de riesgos 

Fuente: Tabla 12 

Elaborado por: Sandy López 

El 100% de los encuestados consideran que los riesgos pueden ser mitigados mediante 

la implementación de estrategias, métodos, procedimientos, controles, alternativas y/o 

planes de acción, siempre y cuando estos sean monitoreados adecuadamente; además 

forma parte de las buenas prácticas de una adecuada administración. Es necesario contar 

con estrategias que le permitan a la Cooperativa desenvolverse ante las nuevas 

exigencias de los Organismos de control y regulación. 

 

SI 
100% 

NO 
0% 
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3.6.1 Resumen de los resultados   

Tabla 13. Tabulación de encuestas 

                                                 RESPUESTAS      

PREGUNTAS 
SI NO TOTAL 

VARIABLE INDEPENDIENTE 

1. ¿Conoce usted las normas legales para una adecuada Gestión de 

Riesgos? 
6 2 8 

2. ¿Cuenta la COAC con un Modelo de Gestión de Riesgos? 1 7 8 

3. ¿Conoce usted los diferentes tipos de riesgos financieros que la 

COAC debe administrar? 
7 1 8 

4. ¿Considera usted que se puede gestionar eficiente y eficazmente los 

diferente tipos de riesgos financieros sin la creación de la Unidad de 

Gestión de Riesgos? 

0 8 8 

5. ¿Piensa usted que es necesario crear la Unidad de Gestión de 

Riesgos en la COAC? 
7 1 8 

6. ¿Cuenta la COAC con el recurso humano, material, financiero y 

tecnológico para crear la Unidad de Gestión de Riesgos? 
5 3 8 

Total Variable Independiente 
26 22 48 

VARIABLE DEPENDIENTE 

1. ¿Cuenta la COAC con una persona que identifique, mida, 

controle/mitigue y monitoree los diversos riesgos financieros? 
2 6 8 

2. ¿A su criterio la implementación de la Unidad de Gestión de 

Riesgos permitirá mejorar la toma adecuada y oportuna de 

decisiones?  

8 0 8 

3. ¿Considera usted que el Manual de Gestión de Riesgos le permitirá 

a la COAC visualizar y mitigar los riesgos financieros a los que está 

expuesta? 

8 0 8 

4. ¿Cree usted que al visualizar y mitigar los riesgos existentes la 

COAC podrá reducir pérdidas económicas, financieras, entre otras? 
8 0 8 

5. ¿Piensa usted que es importante analizar el entorno económico y sus 

efectos, así como las pérdidas potenciales que podría sufrir la 

COAC ante una situación adversa? 

8 0 8 

6. ¿Considera usted que los riesgos pueden ser mitigados mediante la 

implementación de estrategias, métodos, procedimientos, controles, 

alternativas y/o planes de acción? 

8 0 8 

Total Variable Dependiente 
42 6 48 

TOTAL 
68 28 96 

Nota. Fuente: Encuesta aplicada en la COAC “San Jorge” Ltda.   

 Elaborado por: Sandy López 
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En resume los involucrados afirman que la creación de la Unidad de Gestión de Riesgos 

se debe llevar a cabo por varias razones, entre ellas porque será una exigencia de los 

Organismo de control y regulación, y porque esta unidad ayudará a la COAC “San 

Jorge” Ltda., en la mejora de decisiones debido a que se podrá visualizar los diferentes 

riesgos financieros que afectan a la entidad, a través de la implementación de 

estrategias, métodos, procedimientos, controles, alternativas y/o planes de acción que le 

permitirá prevenir, disminuir, transferir o en el último de los casos asumir los riesgos 

para lo cual es necesario contar con una persona conocedora del tema que asuma el 

mando de la unidad, trabaje de acuerdo a las necesidades de la Cooperativa y aporte 

sustancialmente al desarrollo institucional. 

3.7 VERIFICACIÓN DE HIPÓTESIS  

Con el objeto de comprobar la hipótesis establecida en la presente investigación se ha 

utilizado la prueba estadística del Chi-cuadrado, este método ayuda a determinar si las 

dos variables están relacionadas o no y permite la aceptación o rechazo de la hipótesis 

que se relata en el estudio.  

Para la verificación de la hipótesis es necesario aplicar los siguientes pasos: 

3.7.1  Formulación de las hipótesis 

 Hipótesis Nula (H0): “El proyecto de creación de la Unidad de Gestión de Riesgos 

es independiente de la visualización y mitigación de los riesgos; por lo que, la toma 

adecuada y oportuna de decisiones no mejorará en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “San Jorge” Ltda.” 

 

 Hipótesis de Trabajo (H1): “El proyecto de creación de la Unidad de Gestión de 

Riesgos está asociada con la visualización y mitigación de los riesgos; permitiendo 

la mejorará en la toma adecuada y oportuna de decisiones en la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda.” 
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3.7.2 Matriz de contingencia 

Los datos utilizados en esta tabla han sido obtenidos de la tabulación de las encuestas. 

Tabla 14. Tabla de contingencia 

         RESPUESTAS (x) 

VARIABLES (y) 
Si No TOTAL 

Independiente 26 22 48 

Dependiente 42 6 48 

TOTAL 68 28 96 

Nota. Fuente: Tabla 13   

 Elaborado por: Sandy López 

 

3.7.3 Hallar la frecuencia esperada (E) 

En este punto es necesario aplicar la siguiente fórmula: 

 

 

 

E1=  
     

  
 = 34 

E2= 
     

  
 = 14 

E3= 
     

  
 = 34 

E4= 
     

  
 = 14 

E=
𝑻𝑭 𝑻𝑪

𝑻𝑮
 

En donde: 

 

E= Frecuencia esperada 

TF= Total de cada fila 

TF= Total de cada columna 

TG= Total general 
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3.7.4 Hallar el Chi-cuadrado tabla (X
2
t) 

Para la identificación de chi-cuadrado tabla se debe determinar el grado de libertar y el 

nivel de confianza, posterior a ello se escogerá el valor correspondiente de acuerdo al 

cálculo realizado. 

 

  

Tabla 15. Chi-cuadrado 

             Alfa 

Grados de libertad 
0,1 0,05 0,025 0,01 0,005 

1 2,71 3,84 5,02 6,63 7,88 

2 4,61 5,99 7,38 9,21 10,60 

Nota. Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=mWVD0yAZFn4 

 Elaborado por: Sandy López 

 Alfa: Este valor hace referencia al nivel de confianza que deseamos que tengan los 

cálculos de la prueba; en este caso el nivel de confianza es del 95%, el valor de alfa 

debe ser del 0,05 lo cual corresponde al complemento porcentual de la confianza. 

Entonces Chi-cuadrado tabla (X
2
t) = 3,84. 

3.7.5 Hallar el Chi-cuadrado  

La fórmula es la siguiente: 

 

 

 

𝐗𝟐𝐂 = ∑
(𝐎 − 𝐄)𝟐

𝐄
 

En donde: 

 

X
2
C= Chi-cuadrado 

∑= Sumatoria  

O= Frecuencia observada 

E= Frecuencia esperada 

 

En donde: 

 

GL= Grados de libertad  

F= Fila   

C= Columna  

GL= (F-1) (C-1) 
GL= (2-1) (2-1) =1 
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Tabla 16. Chi-cuadrado calculado 

Casillas (X, Y) O E 
( −  ) 

 
 

Si variable independiente 26 34 1,88 

No variable independiente 22 14 4,57 

Si variable dependiente 42 34 1,88 

No variable dependiente 6 14 4,57 

   = ∑
( −  ) 

 
 =12,90 

Nota. Fuente: Tabla 14 

 Elaborado por: Sandy López 

3.7.6 Decisión 

Para la toma de la decisión correspondiente es importante recordar que: 

 

 

De acuerdo al resultado obtenido se puede comprobar que el chi-cuadrado es mayor que 

el chi-cuadrado tabla (X
2
C > X

2
t = 12,90 > 3,84) por lo que se acepta la hipótesis de 

trabajo y se rechaza la hipótesis nula; es decir que se ha comprobado que “El proyecto 

de creación de la Unidad de Gestión de Riesgos está asociada con la visualización y 

mitigación de los riesgos; permitiendo mejorar la toma adecuada y oportuna de 

decisiones en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda.”; esto demuestra 

que la variable dependiente está ligada a la variable independiente.   

 

 

 

 

X
2
C > X

2
t = Hipótesis de trabajo 

X
2
C < X

2
t = Hipótesis nula 
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CAPÍTULO IV 

MARCO PROPOSITIVO 

4.1 TÍTULO 

Proyecto de creación de la Unidad de Gestión de Riesgos en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “San Jorge” Ltda., de la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo. 

4.2 CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

4.2.1 Base legal 

Para el desarrollo de la presente propuesta, se ha considerado la normativa legal vigente; 

conociendo que las entidades financieras populares y solidarias están sometidas a la 

regulación de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera, y al control de 

la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

4.2.2 Normativa de la base legal 

La base legal que sugiere la administración de riesgos a través de la Unidad de Gestión 

de Riesgos en el sector financiero popular y solidario, está determinada en el Código 

Orgánico Monetario y Financiero, y la Ley Orgánica de la Economía Popular y 

Solidaria, de acuerdo a los siguientes artículos:  

Relaciones en operaciones activas, pasivas y contingentes. La Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera dictará las normas 

referentes a las relaciones que deberán guardar las entidades financieras 

en sus operaciones activas, pasivas y contingentes, considerando los 

riesgos derivados de las diferencias de plazos, tasas, monedas y otros. La 

Junta además, dictará las normas referentes al desarrollo de políticas, 
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tecnologías y procedimientos para la administración de riesgos. (Registro 

Oficial Nº 332 del viernes 12 de septiembre de 2014. Código Orgánico 

Monetario y Financiero. Art. 208) 

Sistemas de control interno. Todas las entidades del sistema financiero 

nacional deberán contar con sistemas de control interno para asegurar la 

efectividad y eficiencia de sus actividades, la confiabilidad de la 

información y el cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. 

(Registro Oficial Nº 332 del viernes 12 de septiembre de 2014. Código 

Orgánico Monetario y Financiero. Art. 227) 

Indicadores financieros, liquidez, capital y patrimonio. Las entidades 

del sistema financiero nacional deberán cumplir, en todo tiempo, con las 

normas referidas a los indicadores financieros, liquidez, capital y 

patrimonio determinadas en este Código y la normativa que expida la 

Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera de conformidad 

con el tipo de entidad, los sistemas de control interno y la administración 

de riesgos adecuados al tamaño y complejidad de la entidad financiera. 

(Registro Oficial Nº 332 del viernes 12 de septiembre de 2014. Código 

Orgánico Monetario y Financiero. Art. 239) 

Control y prevención de lavado de activos. Las entidades del sistema 

financiero nacional tienen la obligación de establecer sistemas de control 

interno para la prevención de delitos, incluidos el lavado de activos y el 

financiamiento de delitos como el terrorismo, en todas las operaciones 

financieras. (Registro Oficial Nº 332 del viernes 12 de septiembre de 

2014. Código Orgánico Monetario y Financiero. Art. 244) 

Solvencia y prudencia financiera. Las cooperativas de ahorro y crédito 

deberán mantener índices de solvencia y prudencia financiera que 

permitan cumplir sus obligaciones y mantener sus actividades de acuerdo 

con las regulaciones que se dicten para el efecto, considerando las 

particularidades de los segmentos de las cooperativas de ahorro y crédito. 
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Las regulaciones deberán establecer normas, al menos, en los siguientes 

aspectos: Solvencia patrimonial; Prudencia Financiera; Mínimos de 

Liquidez; Balance Social; y, Transparencia. (Registro Oficial Nº 332 del 

viernes 12 de septiembre de 2014. Código Orgánico Monetario y 

Financiero. Art. 449) 

PRIMERA.- Las organizaciones sujetas a esta Ley, fijarán sus propios 

mecanismos de control interno, incluyendo la solución de conflictos 

internos de acuerdo con lo que se establezca en el estatuto social; 

pudiendo recurrir al uso de métodos alternativos de solución de 

controversias. (Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 

Disposiciones Generales. Octubre 2014) 

Procedimientos para identificar a contrapartes y las transacciones.- 

Las entidades contarán con procedimientos claramente definidos para 

conocer la identidad de sus socios, administradores, corresponsales, 

proveedores, empleados y demás contrapartes; así como el origen de los 

recursos, con los que realizan las respectivas transacciones. 

Adicionalmente, las entidades definirán procedimientos para:  

a) La administración de la información que se genere por efecto de la 

aplicación de la presente resolución; b) El análisis transaccional que se 

requiere para determinar la existencia de transacciones inusuales; y, c) 

Los controles que se implementen para mitigar los riesgos identificados.  

Los procedimientos contendrán información de la secuencia de 

actividades, responsables, tiempos, insumos y productos obtenidos. Su 

aplicación estará en función del segmento al cual corresponda la entidad. 

(Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. Resolución N° 

011-2014-F. Sección II: Elementos para prevenir el lavado de activos y 

financiamiento de delitos incluyendo el terrorismo. Art. 6) 
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Enfoque de riesgos.- Las políticas y procedimientos de las entidades, se 

definirán y aplicarán considerando que, las transacciones y las 

contrapartes pueden requerir distinto tratamiento en función de su nivel 

de riesgo. Éste nivel de riesgo será el resultado al calificar, el nivel de 

riesgo que implica una transacción para la entidad con base en los 

factores y criterios que el Consejo de Administración o el Directorio, en 

el caso de la Corporación, apruebe y el segmento al cual pertenezca. 

(Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. Resolución N° 

011-2014-F. Sección II: Elementos para prevenir el lavado de activos y 

financiamiento de delitos incluyendo el terrorismo. Art. 7) 

4.2.3 Unidad de gestión de riesgos 

Es el órgano interno de control, responsable de identificar, medir, monitorear, 

controlar/mitigar y divulgar cada uno de los riesgos identificados que enfrenta la 

institución del sistema financiero, y ejecutar las adecuadas políticas que al efecto han 

sido emitidas por ella para la correcta administración de los riesgos.  

La responsabilidad de esta unidad es mantenerse actualizada en las disposiciones legales 

emitidas por los Organismos de control y regulación de la Cooperativa en lo referente a 

la administración de riesgos, con el objeto de definir el perfil de riesgo, el grado de 

exposición que la entidad está dispuesta a asumir en el desarrollo del negocio y los 

mecanismos de cobertura, para proteger los recursos propios y de terceros que se 

encuentran bajo su control y administración. 

4.2.4 Misión  

Analizar y adaptar las mejores prácticas de gestión de riesgos que le permita a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., identificar, medir, controlar/mitigar 

y monitorear los riesgos que enfrenta. 
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4.2.5 Visión  

Ser un ente de control interno que fomente la cultura de administración de riesgos, en 

todos los niveles de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda. 

4.2.6 Objetivo general 

Visualizar y mitigar los riesgos existentes en cada operación efectuada por la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., para mejorar la toma adecuada y 

oportuna de decisiones. 

4.2.7 Objetivos específicos 

 Identificar, evaluar y entender los riesgos que enfrenta la entidad. 

 Implementar estrategias, políticas, métodos, procedimientos, controles, planes de 

acción, entre otros para administrar eficientemente los riesgos. 

 Detener el impacto o la probabilidad de eventos adversos. 

 Disminuir las pérdidas potenciales por la exposición a los riesgos. 

4.2.8 Valores 

El personal que labore en la Unidad de Gestión de Riesgos deberá contar con un alto 

grado de valores para el correcto desempeño de sus funciones. 

 Calidad 

 Compromiso 

 Ética y moral  

 Liderazgo 

 Profesionalismo 

 Trabajo en equipo 
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4.2.9 Principios básicos  

Toda actuación dirigida a controlar y mitigar los riesgos atenderá a los siguientes 

principios básicos: 

 Integrar la visión del riesgo-oportunidad en la gestión de la Cooperativa, a través de 

la definición de la estrategia y del apetito al riesgo, y la incorporación de esta 

variable a las decisiones estratégicas y operativas. 

 

 Segregar, a nivel operativo, las funciones entre las áreas tomadoras de riesgos y las 

áreas responsables de su análisis, control y supervisión, garantizando un adecuado 

nivel de independencia. 

 

 Garantizar la correcta utilización de los instrumentos para la cobertura de los 

riesgos y su registro de acuerdo con lo exigido en la normativa aplicable. 

 

 Informar con transparencia sobre los riesgos y el funcionamiento de los sistemas 

desarrollados para su control a los reguladores y principales agentes externos, 

manteniendo los canales adecuados para favorecer la comunicación. 

 

 Alinear con la política general de control y gestión de riesgos todas las políticas 

específicas que sea necesario desarrollar en materia de riesgos. 

 

 Asegurar un cumplimiento adecuado de las normas establecidas por la Cooperativa 

para la correcta gestión de riesgos. 

 

 Actuar en todo momento al amparo de la ley y de los Organismos de control y 

regulación de la Cooperativa. 

4.2.10 Estructura organizacional  

Una adecuada administración de riesgos requiere que toda la entidad esté involucrada en 

el proceso de asumir y administrar los mismos, por ende la Unidad de Gestión de 

Riesgos debe ubicarse orgánicamente en el nivel asesor de la jerarquía más alta de la 
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Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda.; dicho esto, el organigrama se 

estructuraría de la siguiente forma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

REFERENCIA 

Autoridad  

Comunicación  

Asesor  

SECRETARÍA COMITÉ DE 

CUMPLIMIENTO 

GERENCIA  

CONSEJO DE 

VIGILANCIA 

ASAMBLEA GENERAL DE 

REPRESENTANTES 

CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

   AUDITORÍA 
INTERNA  

UNIDAD DE 

CUMPLIMIENTO 

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA Y 

MARKETING 

SERVICIOS 

GENERALES 

MENSAJERÍA/ 

CONSERJERÍA 

COMITÉ DE CRÉDITO 

UNIDAD DE SISTEMAS 

ASISTENTE DE 

SISTEMAS 

UNIDAD DE 

OPERACIONES 

UNIDAD FINANCIERA 

(CONTADOR) 

CAJAS 
INVERSIONES CRÉDITO DE 
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MICROCRÉDITO 

SERVICIO AL 

CLIENTE 

ASESORÍA LEGAL 

COMITÉ DE 
MEJORAMIENTO 

CONTINUO 

COMITÉ DE SEGURIDAD 

OCUPACIONAL 

DELEGADO DE RIESGO 

OCUPACIONAL 

GUARDIANÍA O 

SEGURIDAD INTERNA 

COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN 

COMISIONES 

ESPECIALES 

COMITÉ DE  GESTIÓN 

DE RIESGOS 

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE RIESGOS 

Figura 15. Ubicación de la unidad de gestión de riesgos en el organigrama de la COAC  “San Jorge” Ltda. 

Elaborado por: Sandy López 
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4.2.11 Organigrama de la unidad de gestión de riesgos 

El presente organigrama muestra como está conformada la Unidad de Gestión de 

Riesgos dentro de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda.; por el 

momento se requiere de una persona que desempeñe el rol de Oficial de Riesgos para 

dar cumplimiento a las funciones que se detallan más adelante. 

 

 

 

 

4.2.12 Mapa de procesos 

La gestión y control de riesgos es competencia de todos los niveles de la Cooperativa, 

por lo que las relaciones departamentales y externas para la administración de los 

mismos son fundamentales. 

Las interrelaciones de la Unidad de Gestión de Riesgos con los demás involucrados son 

descritas a continuación: 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE GESTIÓN DE 

RIESGOS 

OFICIAL DE RIESGOS 

Figura 16. Organigrama de la unidad de gestión de riesgos 

Fuente: Figura 15 

Elaborado por: Sandy López 
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ORGANISMO  DE  
CONTROL 

NIVEL  
DIRECTIVO 
 

NIVEL  
EJECUTIVO 
 

NIVEL  
OPERATIVO 
 

 

NIVEL ASESOR 
 

 
 

 

SUPERINTENDECIA DE ECONOMÍA 
POPULAR Y SOLIDARÍA 

En los temas relacionados con actualización de reportes, procesos de envío, conocimiento y aplicación de 
resoluciones, circulares, cronogramas relacionados con la administración y control de riesgos 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
En los aspectos de recepción y envío de 
información y comunicaciones de la unidad de 
gestión de riesgos 

Definir y aprobar estrategias, políticas y 
procedimientos de gestión de riesgos 

CONSEJO DE VIGILANCIA 
Informar al Consejo de Administración y a la Asambles General, sobre los riesgos que puedan afectar a 
la Cooperativa 

GERENCIA 
Definir y mantener un sistema de control interno en relacion a las directrices y políticas para la 
aplicación de control de riesgos en la Cooperativa 

UNIDAD FINANCIERA Apoyo en información financiera, normas y procesos de contabilidad, detalles y posiciones, 
liquidez, balances, patrimonio técnico,entre otros 

JEFATURA DE CRÉDITOS 
En lo referente al cumplimiento de políticas, límites de exposición a riesgos, recopilación de 
información necesaria y suficiente para un correcto control de riesgos 

UNIDAD DE SISTEMAS 
Todos los aspectos relacionados con la automatización, desarrollo y control de bases de datos, 
desarrollo de aplicativos y sistemas de riesgos 

PUNTO DE ATENCIÓN 
En los temas concernientes a información de operaciones y aplicación de políticas y 
procedimientos que involucren riesgos 

COMITÉ DE GESTIÓN DE RIESGOS  En relación a directrices y políticas para la aplicación de control de riesgos en la Cooperativa 

ASESORÍA LEGAL  En relación a los temas legales en su forma y fondo, en la concesión y recuperación de créditos y 
otros activos, información de recuperaciones 

AUDITORÍA INTERNA, EXTERNA Y 
CALIFICADORA DE RIESGOS 

En los temas de informes sobre la aplicación de políticas, procesos y estrategias de riesgos 
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Figura 17. Mapa de procesos de la gestión de riesgos 

Elaborado por: Sandy López 
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4.2.13 Localización 

Es importante definir la localización exacta de la Unidad de Gestión de Riesgos dentro 

del territorio ecuatoriano. 

4.2.13.1 Macrolocalización 

El ámbito territorial en el cual la Unidad de Gestión de Riesgos desarrollará sus 

actividades es la ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo. 

 
Figura 18. Mapa de la Provincia de Chimborazo 

Fuente: https://www.google.com.ec/search?biw=1092&bih=499&tbm=isch&q=chimborazo+ecuador+mapa&revid=1834575997 

Elaborado por: Sandy López 

4.2.13.2 Microlocalización 

El proyecto se llevará a cabo en la ciudad de Riobamba, parroquia Velasco, ciudadela 

Saraguro, calle Av. La Prensa, intersección Los Olivos, a dos cuadras del aeropuerto.  
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Figura 19. Ubicación de la COAC “San Jorge” Ltda., en la Ciudad de Riobamba 

Fuente: http://www.verfotosde.org/ecuador/mapa.php?Riobamba&id=28 

Elaborado por: Sandy López 

4.2.14 Distribución física  

La Unidad de Gestión de Riesgos estará ubicada en el segundo piso del edifico matriz 

de la COAC “San Jorge” Ltda.; junto a Gerencia y frente a Auditoría Interna; cabe 

recalcar que la entidad actualmente cuenta con dos oficinas libres e ideales para el 

funcionamiento de esta unidad. 

 
Figura 20. Distribución física  

Fuente: COAC  “San Jorge” Ltda. Elaborado por: Sandy López 
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4.2.15 Recursos 

“Se denomina recursos a todos aquellos elementos que pueden utilizarse como medios a 

efectos de alcanzar un fin determinado” («Definición de Recursos - Qué es y 

Concepto», s. f.). 

Los recursos en sí mismos no son proveedores de ventaja competitiva, sino que esto 

depende de su utilización y gestión; por lo tanto de la destreza que posee la entidad para 

combinar los recursos tangibles e intangibles sobreviene las capacidades o competencias 

de la misma.  

Todos los recursos son de gran importancia para el logro de los objetivos institucionales 

y del manejo de los mismos dependerá su éxito. A continuación se detalla los recursos 

necesarios para la puesta en marcha de la Unidad de Gestión de Riesgos.  

4.2.15.1 Recurso humano 

El recurso humano es el factor primordial para darle vida a esta unidad, teniendo en 

cuenta que de ello depende el manejo y funcionamiento de los demás recursos; la 

Unidad de Gestión de Riesgos demanda la presencia de una sola persona, que es el 

Oficial de Riesgos, el cual deberá cumplir con el siguiente perfil. 

4.2.15.1.1 Perfil Profesional del Oficial de Riesgos  

 Educación formal: Título de Tercer Nivel en Economía, Ingeniería Financiera, 

Ingeniería Estadística o carreras afines. 

 Destrezas específicas: Gestión de riesgos (liquidez, crédito, operativo, entre otros) y 

procesos financieros. 

 Tipo de trabajo: 50% oficina y 50% de campo. 

 Competencias generales: 
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Competencias Definición 

Búsqueda de información 
Consultar la base de datos donde se almacena la información 

estructurada 

Destreza matemática Utilizar las matemáticas para solucionar problemas. 

Evaluación de soluciones 

Observar y evaluar los éxitos logrados en la solución de 

problemas e identificar las lecciones aprendidas o redirigir 

esfuerzos. 

Pensamiento analítico 
Analizar o descomponer información y detectar tendencias, 

patrones, relaciones, causas, efectos, entre otros. 

Pensamiento crítico 
Utilizar la lógica y el análisis para identificar las fortalezas o 

debilidades de los enfoques o propuestas. 

Percepción de sistemas y entornos 
Determinar cuándo han ocurrido cambios importantes en el 

sistema organizacional o cuándo ocurrirán. 

Planificación Desarrollar estrategias para llevar a cabo una idea. 

Trabajo en equipo 
Trabajar en colaboración mutua con el resto del  personal a fin 

de alcanzar un objetivo determinado. 

Uso de Tecnología Utilizar la tecnología para una eficiente gestión de riesgos. 

Figura 21. Competencias generales del oficial de riesgos 

Fuente: http://repositorio.ute.edu.ec/bitstream/123456789/11366/1/27445_1.pdf  (p. 42) 

Elaborado por: Sandy López 

 Experiencia requerida para el cargo: 

 2 a 3 años de experiencia en instituciones y cargos similares. 

 Edad: 26 años en adelante. 

 Género: indistinto. 

 Estado civil: indistinto. 

Nota: Los procesos de reclutamiento, selección, contratación e introducción del 

personal serán definidos de acuerdo a las políticas de contratación que posea la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., con el fin de elegir al mejor 

candidato para ocupar el cargo de Oficial de riesgos. 
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4.2.15.2 Recursos materiales 

Son aquellos bienes tangibles, propiedad de la Cooperativa y necesarios para que la 

Unidad de Gestión de Riesgos empiece con el desarrollo de sus funciones; para 

optimizar los procesos de trabajo de esta unidad se ha considerado necesario utilizar los 

siguientes recursos materiales. 

Tabla 17. Recursos materiales 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Equipo de Oficina 

1 Calculadora 

1 Teléfono 

Muebles de Oficina 

1 Escritorio ejecutivo 

1 Sillón ejecutivo 

1 Sillas de espera 

1 Archivador 5 gavetas 

1 Archivador Aéreo 

Suministros de Oficina 

1 Agenda 

1 Flash memory 

1 Grapadora 

1 Grapas (caja) 

1 Sacagrapas 

1 Perforadora 

3 Hojas de papel Bond (Resma) 

5 Carpetas archivador Bene 

15 Carpetas de cartón 

5 Bolígrafos 

2 Corrector 

5 Lápiz Mongol 2B 

2 Lápiz Bicolor 

2 Portaminas 

3 Minas 2B 
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2 Cinta adhesiva 

1 portacintas 

1 CD (caja) 

2 Clips (caja) 

5 Binder Clip 

1 Porta clips 

1 Regla 30 cm 

3 Resaltadores 

1 Sello 

2 Marcadores 

1 Tijera 

1 Goma en barra 

10 Sobres manila varios tamaños 

5 Sobres oficio 

3 borradores 

1 Bandeja de escritorio 

Suministros de Limpieza 

1 Tacho de basura 

2 Desodorante ambiental 

Nota. Elaborado por: Sandy López 

 

4.2.15.3 Recursos tecnológicos 

Son aquellos que sirven como herramientas auxiliares de otros recursos y con el paso 

del tiempo se han convertido en una parte esencial de toda entidad; la tecnología es un 

factor clave para la realización de todo tipo de tareas, entonces la Unidad de Gestión de 

Riesgos debe emplear los siguientes recursos tecnológicos.  

Tabla 18. Recursos tecnológicos 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN 

Equipo de cómputo 

1 Computadora de escritorio 

1 Impresora Laser 

Nota. Elaborado por: Sandy López 
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4.2.15.4 Recursos financieros  

Son aquellos recursos propios o ajenos de carácter económico y monetario que la 

Cooperativa debe invertir para la creación de la Unidad de Gestión de Riesgos; y para 

hacerle frente a los demás pagos y gastos que demande esta unidad.  

4.2.16 Inversión inicial 

La inversión en términos generales es la colocación del capital necesario para llevar a 

cabo un proyecto, con la finalidad de obtener ganancias futuras; es claro que la Unidad 

de Gestión de Riesgos no generará ingresos monetarios pero si generará otro tipo de 

beneficios a largo plazo, uno de ellos será el de dar cumplimiento a disposiciones 

futuras de los Organismos de control y regulación en cuanto a riesgos se refiere; además 

el principal aporte de esta unidad es el de visualizar, controlar y mitigar los riesgos a los 

que la Cooperativa se expone con cada operación que realiza. Al prever los riesgos, 

estos pueden ser evitados y la Cooperativa no incurrirá en costos y gastos que pudieron 

haberse generado de no haber evitado los mismos.  

La inversión inicial requerida para que ésta unidad empiece sus actividades es la que se 

muestra en el siguiente cuadro, no será necesario invertir en los suministros de oficina y 

de limpieza debido a que la Cooperativa cuenta con estos recursos en bodega.  

Tabla 19. Inversión inicial 

ACTIVOS FIJOS Y DIFERIDOS 

Activos Fijos Valor 

Muebles y Enseres $                 865,00 

Equipo de Oficina $                   75,60 

Equipo de Cómputo $                 937,80 

Total Activos Fijos $              1.878,40 

Activos Diferidos Valor 

Instalaciones $                 350,00 

Total Activos Diferidos $                 350,00 

TOTAL ACTIVOS $              2.228,40 

Nota. Elaborado por: Sandy López 
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4.2.16.1 Activos fijos 

 Muebles y Enseres 

Tabla 20. Inversión en muebles y enseres 

CANT. DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 Escritorio Ejecutivo $      260,00 $      260,00 

1 Sillón Ejecutivo $      180,00 $      180,00 

2 Sillas de Espera $        50,00 $      100,00 

1 Archivador de 4 gavetas con frente melamínicos $      195,00 $      195,00 

1 Archivador Aéreo de 90 cm. $      130,00 $      130,00 

Total Muebles y Enseres $      865,00 

     Nota. Fuente: Mundo Office.  

Elaborado por: Sandy López 

 Equipo de Oficina  

Tabla 21. Inversión en equipo de oficina. 

CANT. DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 Teléfono Panasonic Kx-ts500 color blanco $        17,92 $        17,92 

1 
Calculadora Financiera (Casio Fx 7400 GII. High 

Resolution. Display 64*128 dots) 
$        57,68 $        57,68 

Total Equipo de Oficina $        75,60 

 Nota. Fuente: Almacenes Buen Hogar y Librería “Selecta” 

            Elaborado por: Sandy López 

 Equipo de Cómputo 

Tabla 22. Inversión en equipo de cómputo 

CANT. DESCRIPCIÓN 
VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 Computadora HP 400 G1 MT i5-4570/1000/4G. 

MICROTORRE, SOPORTA 32 O 62 BITS, 110 Voltios 

$   8 84,80 $     884,80 

1 Impresora HP Laser monocromática/resolución 

1200*1200 dpi/memory 8mb 

$     53,00 $      53,00 

Total Equipo de Cómputo $    937,80 

Nota.  Fuente: Enter Systems “Latinoamericana de Computadoras & Sistemas Cía. Ltda.” (Véase Anexo A6) 

            Elaborado por: Sandy López 
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4.2.16.2 Activos diferidos 

 Instalaciones 

Tabla 23. Inversión en instalaciones 

CANT. DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO VALOR TOTAL 

1 Adecuación del local $          150,00 $          150,00 

1 Instalaciones eléctricas y de red $          200,00 $          200,00 

Total Gastos de Instalación $          350,00 

Nota.  Elaborado por: Sandy López 

 

4.2.17 Gastos  

Los gastos son todos los desembolsos de dinero que la Unidad de Gestión de Riesgos 

demandará para su correcta operación y estas son: 

4.2.17.1 Gastos de personal 

Tabla 24. Gastos de personal 

DETALLE VALOR MENSUAL VALOR ANUAL 

REMUNERACIÓN 

Oficial de Riesgos $ 750,00 $ 9.000,00 

BENEFICIOS SOCIALES 

XIII Sueldo  $ 62,50 $ 750,00 

XIV Sueldo $ 29,50 $ 354,00 

Vacaciones $ 31,25 $ 375,00 

Aporte Patronal (12,15%) $ 91,25 $ 1.095,00 

Total Gastos de Personal $ 964,50 $ 11.574,00 

Nota.  Elaborado por: Sandy López 

 

Nota: En caso de que el empleado sea beneficiario de horas extras, capacitaciones, 

bonificaciones, viáticos, entre otros rubros, estos deberán ser calculados de acuerdo a lo 

establecido en la ley y formaran parte de los gastos de personal. El Fondo de Reserva 
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del IESS es un beneficio, al que tienen derecho todos los trabajadores en relación 

de dependencia, después de su primer año de trabajo. 

4.2.17.2 Depreciación de activos fijos 

Tabla 25. Gastos por depreciación de activos fijos 

ACTIVO FIJO 

VALOR 

TOTAL 

AÑOS DE  

VIDA ÚTIL 

DEPRECIACIÓN 

MENSUAL 

DEPRECIACIÓN 

ANUAL 

Equipo de cómputo $        937,80 3 $             26,05 $             312,60 

Equipo de Oficina $          75,60 10 $               0,63 $                 7,56 

Muebles Y Enseres $        865,00 10 $               7,21 $               86,50 

Total Depreciación de 

Activos Fijos  

$      1.878,40 

 
$         33,89 $            406,66 

Nota.  Fuente: Tablas  20-22. Elaborado por: Sandy López 

4.2.18 Financiamiento 

El proyecto de creación de la Unidad de Gestión de Riesgos será financiado en su 

totalidad con recursos económicos propios de la Cooperativa, sin la necesidad de acudir 

a un financiamiento externo, cabe recalcar que la entidad cuenta con dos oficinas libres 

e ideales para el funcionamiento de la misma; los gastos que el ente de control interno 

debe asumir para su pronto funcionamiento son los presupuestados anteriormente, los 

cuales deberán ser analizados y aprobados por quienes corresponda. Todos estos gastos 

deberán ser estimados en el Plan Operacional Anual (POA) y en el Presupuesto Anual 

de la COAC “San Jorge” Ltda. 

4.2.19 Capital de trabajo 

El capital de trabajo es considerado como aquellos recursos que requiere la Unidad de 

Gestión de Riesgos para poder operar y que le permita a la entidad cubrir necesidades 

de materiales, mano de obra, reposición de activos fijos, entre otros; estos recursos 

deben estar disponibles a corto plazo para cubrir las necesidades de la unidad.  
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El objetivo primordial de la administración del capital de trabajo es manejar cada uno de 

los activos y pasivos circulantes de la entidad de tal manera que se mantenga un nivel 

aceptable del mismo. 

Tabla 26. Capital de trabajo 

Gastos (Total gasto de personal + gasto depreciación acumulada de los 

activos fijos) 
$     11.986,66 

 + Pago del gasto financiero $              0,00 

 - Depreciaciones $         (406,66) 

 = Requerimiento anual $    11.574,00 

Tiempo de CT            30 Días 

 = Requerimiento de CT ((Requerimiento anual/360)*30) $         964,50 

Nota.  Fuente: Tablas 24 y 25.  

                  Elaborado por: Sandy López 

El cuadro muestra que la unidad de riesgos para su normal funcionamiento necesita un 

capital de trabajo mensual de $964,50 del total de los ingresos generados por la COAC 

“San Jorge” Ltda., tomando en cuenta como ciclo productivo 1 mes (30 días). 

4.2.20 Inversión total 

Para determinar la inversión total del proyecto se ha considerado todos los recursos 

humano, material, tecnológico y financiero; y el capital de trabajo necesario para el 

ciclo productivo (30 días). 

Tabla 27. Inversión total 

DETALLE VALOR TOTAL 

Total de los activos fijos $         1.878,40 

Total de los activos diferidos $            350,00 

Capital de trabajo para :30 días $           964,50 

TOTAL DE LAS INVERSIONES $         3.192,90 

Nota.  Elaborado por: Sandy López 

Entonces el cuadro muestra la inversión total que la COAC “San Jorge” Ltda., debe 

asumir para el pronto funcionamiento de la Unidad de Gestión de Riesgos, el monto es 
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de $3.192,90 los cuales cubrirán los activos fijos, activos diferidos y gastos necesarios 

para habilitar esta unidad. 

4.2.21 Calendario de inversiones 

Este calendario permite visualizar el conjunto de gastos que la entidad asumirá para 

darle vida a la Unidad de Gestión de Riesgos durante un año. A continuación se 

presenta el programa de inversión: 

Tabla 28. Calendario de inversiones 

CONCEPTO ASIGNACIÓN 

AÑO 1 

MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 
MES 5- 

MES 12 

Activos Fijos $  1.878,40 $1878,40     

Activos Diferidos $     350,00 $350,00     

Gastos de Personal $ 11574,00 $ 964,50 $ 964,50 $ 964,50 $ 964,50 $ 7716,00 

TOTAL $ 13802,40 $ 3192,90 $ 964,50 $ 964,50 $ 964,50 $ 7716,00 

Nota.  Elaborado por: Sandy López 

4.2.22 Propuesta del manual general de gestión de riesgos 

Con este aporte se da por finalizado el presente trabajo investigativo; dado que el 

manual general de gestión de riesgos representa la respuesta al diagnóstico establecido 

anteriormente. La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., tiene la 

responsabilidad de gestionar los riesgos a los cuales se encuentra expuesta, para lo cual 

se debe contar con funciones, políticas, procesos, procedimientos, metodologías y 

estrategias de administración de riesgos que permita identificar, medir, controlar/mitigar 

y monitorear los mismos. 

De acuerdo a lo expuesto y analizado en el presente estudio, presento y sugiero el  

contenido básico del manual; esperando se constituya en una guía que permita visualizar 

y mitigar los riesgos que la Cooperativa asume en cada operación que efectúa. 
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CAPÍTULO 1 

ASPECTOS GENERALES 

1. Objetivo 

El Manual General de Gestión de Riesgos le permitirá a la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “San Jorge” Ltda., visualizar, establecer, mantener, minimizar y controlar los 

riesgos que se presenten, así como fortalecer sus técnicas y metodologías para el análisis 

y evaluación de los mismos.  

2. Alcance 

El alcance del presente manual comprende el uso del mismo, a través de las áreas de 

control de riesgos, a fin de que los involucrados puedan cumplir con sus tareas de 

manera adecuada, oportuna y consistente. Además proporciona, material informativo a 

través de anexos y reportes, que son de uso cotidiano en las entidades financieras; lo que 

permitirá que con un adecuado tratamiento analítico del problema, el responsable de la 

administración de riesgos esté en condiciones de evaluar y controlar las potenciales 

exposiciones y/o contingencias que se presenten. 

Para el uso del presente manual, el responsable o responsables de su implementación en 

la Cooperativa deben tener conocimiento previo de: 

 La estructura y el funcionamiento de la COAC “San Jorge” Ltda., así como una 

apreciación y administración de todos los riesgos que toma la Cooperativa, para 

esto es necesario una adecuada coordinación con las unidades de Operación de 

Créditos, Contabilidad, Auditoría Interna y Sistemas. 

 

 Considerar lo establecido por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 

Financiera, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; y demás 
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disposiciones legales que los Organismos de control y regulación emitan en materia 

de riesgos. 

 

 Las pautas del Comité de Basilea, respecto a la supervisión bancaria (cuya función 

es fortalecer la solidez de los sistemas financieros), y los conceptos y metodologías 

de uso frecuente en la teoría y práctica de la identificación y administración de 

riesgos en el ámbito internacional. 

 

 El acceso y manejo de la información necesaria emitida por el sistema informático 

y las áreas operativas, que compete al control de riesgos. 

3. Base legal 

 Código Orgánico Monetario y Financiero. 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 

 Disposiciones legales de los Organismos de Regulación y Control aplicables en 

materia de riesgos. 

 Reglamento Administrativo Interno de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San 

Jorge” Ltda. 

4. Actualización 

Como instrumento normativo el Manual General de Gestión de Riesgos se revisará y 

actualizará anualmente en su integridad, para adecuarlo a las modificaciones que 

establezcan la ley y los Organismos de control y regulación de la Cooperativa de Ahorro 

y Crédito “San Jorge” Ltda., en cuanto a materia de riesgos se refiere. 

5. Aprobación 

Este manual debe ser actualizado por el personal responsable de la gestión de riesgos, 

quien elaborará en conjunto con el Gerente, las modificaciones necesarias para 
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someterlo a la aprobación del Consejo de Administración de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “San Jorge” Ltda., este órgano de dirección después de la aprobación del 

manual encarga al Gerente su difusión, aplicación y actualización periódica. 

6. Definiciones 

Para efectos del uso y aplicación del Manual General de Gestión de Riesgos, se detallan 

algunas palabras de uso común en cuanto administración de riesgos se refiere: 

6.1 Alta gerencia.- La integran el presidente, gerente o directores 

departamentales, entre otros, responsables de ejecutar las disposiciones del 

Consejo de Administración, quienes toman decisiones de alto nivel, de acuerdo 

con las funciones asignadas y la estructura organizacional. 

 

6.2 Comisiones especiales.- Serán permanentes u ocasionales, y las designará el 

Consejo de Administración con tres o más vocales que durarán un año en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos por una sola vez y removidos en cualquier 

tiempo. 

 

6.3 Comité de gestión de riesgos.- Es el órgano creado por el Consejo de 

Administración de la Cooperativa, responsable del diseño de las políticas, 

sistemas, metodologías, modelos y procedimientos, para la eficiente gestión de 

los riesgos. 

 

6.4 Consejo de Administración.- Es la máxima autoridad de administración de la 

Cooperativa, elegido por la Asamblea General de Representantes, con amplias 

facultades de administración, gestión y representación de la institución, 

facultado para delegar algunas de sus funciones de administración, siendo 

responsables solidariamente por las resoluciones que se adopten y por los actos 

de la administración. 
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6.5 Exposición.- Está determinada por el riesgo asumido menos la cobertura 

implantada. 

 

6.6 Manual.- Es el conjunto de normas aprobadas por el Consejo de 

Administración que en forma integral incluyen varios cuerpos normativos 

sobre un tema específico. 

 

6.7 Riesgo.- Es la posibilidad de que se produzca un hecho generador de pérdidas 

que afecten el valor económico de las instituciones.  

 

6.8 Riesgo financiero.- Es el riesgo inherente a las finanzas e inseparable de esta 

actividad, por lo que no es relevante querer o no asumir riesgo, pues siempre 

va a existir en menor o mayor grado. 

 

6.9 Unidad de gestión de riesgos.- Es el órgano autónomo responsable de 

identificar, medir, monitorear, controlar/mitigar y divulgar cada uno de los 

riesgos que enfrenta la institución del sistema financiero y su concordancia con 

las políticas que al efecto han sido emitidas por ella.  
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CAPÍTULO 2 

GESTIÓN DE RIESGOS 

La administración de riesgos es un proceso continuo y permanente, mediante el cual la 

Cooperativa podrá identificar, medir, controlar/mitigar y monitorear los riesgos 

inherentes al negocio, con el objeto de definir el perfil de riesgo, el grado de exposición 

que la Cooperativa está dispuesta a asumir en el desarrollo de la misma y los 

mecanismos de cobertura, para proteger los recursos propios y de terceros que se 

encuentran bajo su control y administración. 

7. Categorías de riesgo 

7.1 Riesgo de crédito.- Es la posibilidad de pérdida debido al incumplimiento del 

prestatario o la contraparte en operaciones directas, indirectas o de derivados 

que conlleva el no pago, el pago parcial o la falta de oportunidad en el pago de 

las obligaciones pactadas.  

 

7.2 Riesgo de mercado.- Es la contingencia de que una institución incurra en 

pérdidas debido a variaciones en el precio de mercado de un activo financiero, 

como resultado de las posiciones que mantenga dentro y fuera del balance.   

 

7.3 Riesgo de tasa de interés.- Es la posibilidad de que las instituciones del 

sistema financiero asuman pérdidas como consecuencia de movimientos 

adversos en las tasas de interés pactadas, cuyo efecto dependerá de la 

estructura de activos, pasivos y contingentes. 

  

7.4 Riesgo de tipo de cambio.- Es el impacto sobre las utilidades y el patrimonio 

de la institución controlada por variaciones en el tipo de cambio y cuyo 

impacto dependerá de las posiciones netas que mantenga una institución 

controlada, en cada una de las monedas con las que opera. 
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7.5 Riesgo de liquidez.- Es la contingencia de pérdida que se manifiesta por la 

incapacidad de la institución del sistema financiero para enfrentar una escasez 

de fondos y cumplir sus obligaciones, y que determina la necesidad de 

conseguir recursos alternativos, o de realizar activos en condiciones 

desfavorables.  

 

7.6 Riesgo operativo.- Es la posibilidad de que se produzcan pérdidas debido a 

eventos originados en fallas o insuficiencia de procesos, personas, sistemas 

internos, tecnología, y en la presencia de eventos externos imprevistos. Incluye 

el riesgo legal pero excluye los riesgos sistémico y de reputación. Agrupa una 

variedad de riesgos relacionados con deficiencias de control interno; sistemas, 

procesos y procedimientos inadecuados; errores humanos y fraudes; fallas en 

los sistemas informáticos; ocurrencia de eventos externos o internos adversos, 

es decir, aquellos que afectan la capacidad de la institución para responder por 

sus compromisos de manera oportuna, o comprometen sus intereses.  

 

7.7 Riesgo legal.- Es la probabilidad de que una institución del sistema financiero 

sufra pérdidas directas o indirectas; de que sus activos se encuentren expuestos 

a situaciones de mayor vulnerabilidad; de que sus pasivos y contingentes 

puedan verse incrementados más allá de los niveles esperados, o de que el 

desarrollo de sus operaciones enfrente la eventualidad de ser afectado 

negativamente, debido a error, negligencia, impericia, imprudencia o dolo, que 

deriven de la inobservancia, incorrecta o inoportuna aplicación de 

disposiciones legales o normativas, así como de instrucciones de carácter 

general o particular emanadas de los organismos de control, dentro de sus 

respectivas competencias; o, en sentencias o resoluciones jurisdiccionales o 

administrativas adversas; o de la deficiente redacción de los textos, 

formalización o ejecución de actos, contratos o transacciones, inclusive 

distintos a los de su giro ordinario de negocio, o porque los derechos de las 

partes contratantes no han sido claramente estipuladas. 
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7.8 Riesgo de entorno.- Probabilidad de que las instituciones financieras incurran 

en pérdidas que afecten la estabilidad del sistema financiero como resultado de 

eventos que ocurren en el entorno en que se desenvuelven. 

 

7.9 Riesgo de reputación.- Es la posibilidad de afectación del prestigio de una 

institución del sistema financiero por cualquier evento externo, fallas internas 

hechas públicas, o al estar involucrada en transacciones o relaciones con 

negocios ilícitos, que puedan generar pérdidas y ocasionar un deterioro de la 

situación de la entidad. 

8. Beneficios de la gestión de riesgos  

La gestión de riesgos permitirá: 

 Implantar una cultura de riesgos. 

 

 Identificar los riesgos críticos o relevantes que enfrenta la Cooperativa y anticiparse 

a la búsqueda de soluciones. 

 

 Establecer la vulnerabilidad financiera de la entidad ante situaciones adversas. 

 

 Obtener una rentabilidad ajustada al perfil de riesgos de la entidad. 

 

 Detectar los riesgos de manera temprana, que podrían generar pérdidas o cambios 

adversos en los riesgos ya asumidos, lo que permitirá actuar prontamente para 

mitigarlos. 

 

 Planificar y cuantificar objetivos a corto, mediano y largo plazo. 

 

 Mejorar el desempeño financiero y económico al minimizar las pérdidas y 

maximizar las utilidades, lo que se traduce en eficiencia. 
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9. Unidades de apoyo 

La Unidad de Gestión de Riesgos deberá contar con el apoyo de las siguientes unidades: 

 Auditoría Interna: Su función consiste en evaluar trimestralmente la solidez y 

suficiencia de los controles de gestión de riesgos; así mismo tiene la 

responsabilidad de determinar si la COAC “San Jorge” Ltda., está cumpliendo con 

todas las normas legales y reglamentarias en cuanto a materia de riesgos se refiere.  

Deberá emitir el informe respectivo con las consideraciones y recomendaciones que 

estime pertinentes. 

 

 Contabilidad: Su función consiste en elaborar periódicamente el balance general y 

los estados de resultados de la COAC “San Jorge” Ltda., los cuales deben ser 

contrastados con los reportes emitidos por la unidad de riesgos, así como cualquier 

información adicional que se necesite. 

 

 Sistemas: Es el área encargada de elaborar la información de las diferentes 

unidades funcionales y ser incorporadas a los sistemas informáticos, para su 

posterior entrega en el respectivo análisis por parte de la unidad de gestión de 

riesgos. El sistema informático debe ser capaz de proveer a la administración y a las 

áreas involucradas, toda la información necesaria para identificar, medir, controlar/ 

mitigar y monitorear las exposiciones de riesgo que están asumiendo, y apoyar en la 

toma de decisiones oportunas y adecuadas. 

 

 Operaciones de Crédito: Tiene como función, la evaluación y el análisis de los 

riesgos crediticios asumidos con las operaciones efectuadas.    

La información obtenida, debe ser sometida a pruebas funcionales que acrediten la 

veracidad y confiabilidad de la misma; como unidades de apoyo, deben preparar la 

información necesaria en forma coordinada con la unidad de gestión de riesgos. 
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CAPÍTULO 3  

PROCESO DE GESTIÓN DE RIESGOS 

El proceso que la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda.,  considerará para 

la administración de los riesgos se indica en el siguiente gráfico y se detalla en los 

capítulos subsiguientes.  

Estos procesos deberán ser permanentemente revisados y actualizados. 

 
Figura 22. Proceso de gestión de riesgos 
Elaborado por: Sandy López 
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CAPÍTULO 4  

ESTRUCTURA ESTRATÉGICA DE LA GESTIÓN DE RIESGOS 

La estructura estratégica de la gestión de riesgos definirá y comunicará a la Cooperativa, 

la estrategia y las políticas de una forma clara y comprensible para todos los niveles de 

la entidad, igualmente será la encargada de velar por el cumplimiento de las políticas de 

gestión de riesgos; así mismo asignará las funciones de administración de riesgos a las 

diferentes unidades e implementará las metodologías que se utilizarán en todos los 

procesos de gestión de riesgos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los niveles involucrados en la estructura estratégica de la gestión de riesgos son:   

 Consejo de Administración. 

 Comité de Gestión de Riesgos. 

 Unidad de Gestión de Riesgos. 

 

 

 

Figura 23. Estructura estratégica de la gestión de riesgos 

Fuente: Figura 15.  

Elaborado por: Sandy López 
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CAPÍTULO 5 

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 

Los involucrados en la administración de riesgos deberán cumplir las siguientes 

funciones y responsabilidades para una adecuada gestión de los mismos. 

10. Funciones y responsabilidades del Consejo de Administración 

El Consejo de Administración es el órgano directivo y de fijación de políticas de la 

Cooperativa y está integrado por cinco vocales y sus respectivos suplentes. Las 

funciones y responsabilidades del Consejo de Administración dentro del ámbito de 

gestión de riesgos son las siguientes:  

 Conocer y comprender los riesgos inherentes a los productos y servicios que oferta 

la entidad; 

  Definir y aprobar estrategias, políticas y procesos de gestión de riesgos e 

informarse al menos trimestralmente sobre su correcta implementación y 

cumplimiento; 

 Solicitar y conocer los informes de cumplimiento de políticas, procesos, 

procedimientos y niveles de exposición de gestión de riesgos; 

 Aprobar y definir límites prudenciales para una correcta administración de riesgos, 

que permitan una adecuada reacción frente a situaciones adversas que puedan 

presentarse;  

 Resolver sobre acciones correctivas en caso de que las políticas, procedimientos y 

estrategias no se cumplan o se cumplan parcialmente; 

 Conocer y comprender los resultados obtenidos y los riesgos asumidos por la 

Cooperativa;  
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 Aprobar la asignación de los recursos necesarios para la gestión de riesgos;  

 Establecer los objetivos de rentabilidad en función de riesgos que se desean asumir;  

 Tomar las decisiones de gestión sobre aspectos que puedan significar cambios 

importantes en el valor patrimonial de la Cooperativa;   

 Aprobar el informe de calificación de activos de riesgos y constitución de 

provisiones; 

 Informarse sobre el cumplimiento de la Cooperativa frente a disposiciones de los 

Organismos de Regulación y Control sobre gestión de riesgos; y, 

 Designar a los miembros del comité de gestión de riesgos. 

11. Comité de Gestión de Riesgos 

11.1. Descripción 

El Comité de Gestión de Riesgos será un órgano asesor del Consejo de Administración 

y de la Gerencia; este comité será el responsable del diseño de las políticas, sistemas, 

metodologías, modelos y procedimientos, para la eficiente gestión de los riesgos; y, de 

proponer los límites de exposición a éstos. Estará conformado por los siguientes 

miembros: 

 Un vocal principal del Consejo de Administración, quien presidirá el comité; 

 La Gerente General de la Cooperativa;  

 El Oficial de Riesgos; 

 La Contadora; y 

 La Auditora Interna. 
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De ser necesario el comité deberá contar con la participación de especialistas de cada 

uno de los riesgos, si los hubiere; los funcionarios responsables de las áreas de 

negocios; y, otros que se consideren funcionarios vinculados con los temas a tratarse. 

Ninguno de estos funcionarios tendrá derecho a voto y serán considerados vocales del 

comité. 

Las designaciones y las sustituciones en la nómina de los miembros del comité deberán 

ser conocidas y aprobadas por el Consejo de Administración, lo cual debe quedar 

consignado en las respectivas actas. 

El Comité de Gestión de Riesgos sesionará con la mitad más uno de sus integrantes, sus 

decisiones serán tomadas por mayoría absoluta de votos; y el presidente del comité 

tendrá voto dirimente. Todos los integrantes del comité tendrán derecho a emitir su voz 

y voto, a excepción de la Auditora Interna quien se hará presente únicamente con voz y 

no con voto.  

11.2. Funciones y responsabilidades 

Las funciones y responsabilidades del comité en lo referente a gestión de riesgos son las 

siguientes:  

 Asegurar la correcta ejecución de la estrategia de gestión de riesgos;  

 Proponer la estructura de límites prudenciales al Consejo de Administración para su 

implementación, así como aprobar e informar sobre excesos en éstos cuando se lo 

considere pertinente; 

 Conocer periódica y detalladamente las posiciones y los riesgos asumidos con 

relación a los límites;  

 Analizar los resultados alcanzados en función de los presupuestos y los riesgos 

asumidos e informar al Consejo de Administración; 
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 Establecer mecanismos de evaluación de la exposición a los distintos riesgos 

financieros de la institución; 

 Definir y asegurar la correcta implantación de políticas, procedimientos y 

metodologías necesarias para el control de riesgos; 

 Proponer al Consejo de Administración la estructura de información y metodología 

de medición de riesgos; 

 Medir, evaluar y analizar la sensibilidad del valor de la institución mediante un 

seguimiento oportuno de los factores de riesgo;  

 Recomendar al Consejo de Administración la elaboración, reforma o eliminación 

de políticas, estrategias y procedimientos relacionados con los riesgos;  

 Elaborar y proponer al Consejo de Administración la expedición de los manuales y 

procedimientos para la administración de los diferentes tipos de riesgos;  

 Garantizar el cumplimiento de la estrategia de gestión de riesgos con relación al 

riesgo estructural; 

 Analizar y aprobar la matriz de riesgos institucionales para someterla a 

conocimiento del Consejo de Administración; 

 Presentar al Consejo de Administración el informe especial sobre calificación de 

activos de riesgos para su conocimiento y aprobación; y, 

 Velar por el cumplimiento de las demás disposiciones que determine el Consejo de 

Administración, o que sean requeridos por los Organismos de Regulación y Control 

sobre gestión de riesgos. 
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12. Funciones y responsabilidades de la Gerencia 

El gerente es el representante legal, judicial y extrajudicial de la Cooperativa; las 

funciones que posee en cuanto a la gestión de riesgos son las siguientes:   

 Asegurar que la Cooperativa implemente los objetivos y estrategias definidas en el 

plan operativo de la gestión de riesgos; 

 

 Asignar los recursos necesarios para la administración eficiente de la gestión de 

riesgos; 

 

 Definir y mantener un sistema de control interno que asegure la gestión eficiente de 

los riesgos;  

 Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de los Organismos de Regulación y 

Control en materia de gestión de riesgos. 

13. Unidad de Gestión de Riesgos  

13.1 Descripción  

Esta unidad tiene como responsabilidad principal vigilar y asegurar que las áreas del 

negocio estén ejecutando correctamente las estrategias, políticas, procesos y 

procedimientos de administración de riesgos; dentro de su estructura se podrá realizar 

funciones de gestión y control de riesgos centralizadamente o por tipo de riesgo en 

función de la complejidad y volumen de las operaciones.  

13.2. Funciones y responsabilidades 

Las funciones y responsabilidades de la Unidad de Gestión de Riesgos son las 

siguientes:  
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 Establecer y proponer límites de exposición de los diferentes tipos de riesgo en 

función del patrimonio técnico; 

 Implementar estrategias de comunicación a nivel de toda la entidad, a fin de generar 

una cultura de gestión de riesgos; 

 Levantar y custodiar las actas de las sesiones del Comité de Gestión de Riesgos;  

 Elaborar y presentar al Consejo de Administración el informe de calificación de las 

operaciones de crédito de forma semestral; 

 Control y análisis de la gestión de riesgos mediante el desarrollo de las 

metodologías que se definan para el efecto; así como la implementación de las 

estrategias y políticas definidas por el Consejo de Administración y por el Comité 

de Gestión de Riesgos; 

 Medir, controlar y evaluar los resultados obtenidos para cada riesgo asumido para 

lo cual se establece la separación funcional entre las personas y áreas involucradas 

en evaluar y tomar los riesgos, y el personal del área de administración y control de 

riesgos;  

 Implantar y asegurar el cumplimiento de las políticas y procedimientos definidas 

por el Comité de Gestión de Riesgos;                                   

 Calcular las posiciones tomadas y valorarlas en función de los distintos riesgos; 

 Medir los riesgos de liquidez, crédito y operacional de acuerdo a las metodologías 

aprobadas y controlar el cumplimiento de los límites establecidos; 

 Calcular los resultados de la gestión de riesgos de las diferentes áreas de negocio;  

 Informar sobre las posiciones de mercado y liquidez al Comité de Gestión de 

Riesgos; 
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 Desarrollar y proponer las metodologías de valoración y medición de los riesgos de 

crédito y liquidez; y validar las existentes; 

 Analizar las propuestas sobre límites de riesgo que realicen las áreas operativas y 

transmitirlas al Comité de Gestión de Riesgos; 

 Analizar las nuevas actividades o productos de la Cooperativa en términos de 

riesgo; 

 Analizar la concentración del riesgo de crédito por sectores económicos, plazos, 

calificaciones, entre otros;  

 Analizar la influencia de los factores de riesgo sobre las pérdidas y ganancias 

potenciales en las posiciones asumidas; 

 Analizar la sensibilidad de los perfiles de rentabilidad-riesgo a variaciones de las 

posiciones; 

 Analizar la incursión de la institución en nuevos negocios, operaciones y 

actividades acorde con la estrategia del negocio, con sujeción a las disposiciones 

legales, normativa y estatutaria, en cumplimiento del proceso de administración de 

riesgos; 

 Analizar el entorno económico y de la industria y sus efectos en la posición de 

riesgos de la institución, así como las pérdidas potenciales que podría sufrir ante 

una situación adversa en los mercados en los que opera;  

 Convocar al Comité de Gestión de Riesgos, toda vez que considere necesario, por 

razones atribuibles al cercano incumplimiento de algún límite preestablecido, 

cambios repentinos en el entorno económico que genere un aumento en la 

exposición a alguno de los riesgos, o por cualquier asunto que en criterio de la 

Unidad de Gestión de Riesgos sea necesario tratar en reunión de comité; y, 
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 Mantenerse actualizado acerca de las nuevas disposiciones del Comité de Gestión 

de Riesgos y de los Organismos de Regulación y Control en materia de gestión de 

riesgos. 

14. Oficial de Riesgos  

La persona que ocupe este cargo deberá cumplir las siguientes funciones: 

 Proponer a Gerencia General las políticas de riesgos para la Cooperativa de acuerdo 

con los lineamientos que fije el Consejo de Administración; 

 

 Identificar, medir, controlar/mitigar y monitorear los diversos riesgos asumidos por 

la Cooperativa en sus operaciones; 

 

 Asignará funciones, a la vez que evaluará el cumplimiento de las mismas por el 

personal a su cargo; y, 

 

 Realizar todas las demás actividades que le sean solicitadas inherentes a la 

naturaleza de su trabajo. 
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CAPÍTULO 6 

POLÍTICAS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 

Las políticas son un conjunto de directrices que rigen las actuaciones de las personas 

que participan en el proceso de administración de riesgos y están encuadradas en el 

marco legal y regulativo. Las políticas de gestión de riesgos tendrán como propósito 

guiar en la adecuada identificación, medición, control y monitoreo de los riesgos, 

permitiendo minimizar los mismos. 

15. Políticas generales 

 El Comité de Gestión de Riesgos diseñará las estrategias, políticas específicas, 

metodologías, procesos y procedimientos de administración de riesgos de acuerdo a 

las Resoluciones de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria; y serán 

presentadas a consideración del Consejo de Administración para su aprobación.  

 El Comité de Gestión de Riesgos presentará al Consejo de Administración, 

trimestralmente o cuando éste lo requiera, un informe respecto de la 

implementación y cumplimiento de las estrategias, políticas, metodologías, 

procesos y procedimientos y alertará sobre eventuales escenarios que pudiesen 

afectar los niveles patrimoniales de la COAC. 

 El Consejo de Administración instruirá al Comité de Gestión de Riesgos acerca de 

la implementación de medidas correctivas en caso de que el proceso de 

administración de riesgos no se cumpla, se cumpla parcialmente o en forma 

incorrecta. 

 Toda unidad, producto o servicio que la Cooperativa desee implementar, deberá 

previamente ser evaluado por el Comité de Gestión de Riesgos y aprobado por el 

Consejo de Administración.  
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 El Comité de Gestión de Riesgos propondrá al Consejo de Administración los 

límites de exposición al riesgo de liquidez, crédito y operacional, para su 

aprobación y revisará en detalle la exposición asumida por la institución con 

relación a los límites preestablecidos. Los excesos temporales serán aprobados por 

el Comité de Gestión de Riesgos, y de ser necesario, se requerirá la aprobación del 

Consejo de Administración. 

 La Unidad de Gestión de Riesgos identificará y medirá la exposición a las 

diferentes categorías de riesgo, utilizando para el efecto las herramientas y 

metodologías aprobadas por el Consejo de Administración, y las pondrá a 

consideración del Comité de Gestión de Riesgos y del Consejo de Administración 

para su conocimiento. 

 El Consejo de Administración deberá verificar que la Cooperativa cuente con los 

recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos suficientes para realizar 

una eficiente administración de los diferentes riesgos. 

 Los Manuales de Riesgos serán aprobados por el Consejo de Administración y  

anualmente el Comité de Gestión de Riesgos hará una revisión de los manuales 

para actualizarlos; toda propuesta de modificación a los manuales será puesta a 

consideración del Comité. 

 El Comité de Gestión de Riesgos conocerá y aprobará todos los planes que se 

desarrollen y que estén relacionados con la administración del riesgo, en especial: 

Gobierno Corporativo, organigrama funcional, plan de seguridad física, plan de 

seguridad informática, plan estratégico de tecnología, plan de seguros, plan de 

capacitación y plan de Auditoría Interna orientada al esquema de administración de 

riesgos. Estos planes serán puestos a consideración del Consejo de Administración 

para su conocimiento. 
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 La Unidad de Gestión de Riesgos informará regularmente al Comité de Gestión de 

Riesgos el nivel de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

 Comité de Gestión de Riesgos aprobará los sistemas de información gerencial, los 

reportes que de ellos se generen y establecerá las acciones correctivas en los casos 

que sea procedente. 

16. Políticas específicas 

16.1. Relativas al riesgo de liquidez 

Estas políticas estarán contenidas en el Manual del Riesgo de Liquidez, que para el 

efecto deberá ser elaborado, actualizado y aprobado por quienes corresponda; y normará 

la diversificación de las fuentes de fondeo a fin de evitar concentraciones en 

determinados rangos y/o productos, la segmentación de los depósitos, los planes de 

contingencia, las estrategias generales de asignación de recursos de liquidez, los límites 

de exposición, las metodologías a implementarse y los sistemas de información y 

reporte.  

16.2. Relativas al riesgo de crédito 

Estas políticas estarán contenidas en el Manual de Crédito de Consumo y Microcrédito,  

y normarán los niveles de aprobación, los límites de exposición, el proceso de 

otorgamiento, la instrumentación de garantías, la constitución de provisiones, el proceso 

de seguimiento, de recuperaciones, de reestructuraciones, los límites de tolerancia de 

cartera vencida, la fijación de tasas, montos y plazo, el tratamiento de castigos, las 

metodologías de segmentación, otorgamiento, seguimiento y cálculo de pérdidas 

esperadas, los procesos, procedimientos, el manejo del portafolio de crédito y el sistema 

de información y reporte. 
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16.3. Relativas al riesgo operativo 

Estas políticas estarán contenidas en el Manual de Riesgo Operativo, que para el efecto 

deberá ser elaborado, actualizado y aprobado por quienes corresponda; considerando 

que: 

 El Consejo de Administración aprobará las metodologías para la administración del 

riesgo operacional, y establecerá la estrategia de la Cooperativa al respecto.  

 El Comité y la Unidad de Gestión de Riesgos, serán los organismos responsables de 

implementar la estrategia de riesgo operacional en toda la entidad, y desarrollar las 

políticas, procesos y procedimientos de todos los productos, actividades, procesos y 

sistemas.  

 Se deberán establecer flujos de información, comunicación y escala para mantener 

y supervisar la efectividad de la administración del riesgo operacional y analizar los 

resultados.  

 Se deberá identificar el riesgo operacional inherente a cada actividad, proceso, 

sistema y nuevos productos.  

 El Comité y la Unidad de Gestión de Riesgos, serán los organismos responsables de 

implementar los sistemas de monitoreo de la exposición de riesgo operacional y 

eventos de pérdidas de los principales segmentos de negocios.  

 Deberá establecerse políticas, procesos y procedimientos para controlar o mitigar el 

riesgo operacional, en conjunto con análisis costo-beneficio de alternativas de 

limitación de riesgos y estrategias de control. 
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17. Límites de exposición al riesgo. 

El Consejo de Administración determinará anualmente  los límites de exposición al 

riesgo; estos límites serán tanto de orden legal como los definidos al interior de la 

Cooperativa y serán determinados en función del patrimonio técnico. 

17.1. Límites legales. 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., deberá cumplir con todos los 

límites establecidos por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera; y las 

Resoluciones de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en especial se 

deberá poner atención a los artículos 15, 121, 209, 210, 211, 405 del  Código Orgánico 

Monetario y Financiero que trata sobre límites. Los funcionarios de la Cooperativa 

deberán ajustarse estrictamente a los límites establecidos en las disposiciones relativas a 

solvencia, liquidez, patrimonio técnico, vinculación, activos, contingentes y límites de 

crédito que manifiesten tanto las Entidades de Control como de Regulación de la 

entidad, a fin de cumplir con las disposiciones legales. 

17.2. Limites institucionales 

El Consejo de Administración establecerá el nivel y potencial para cada uno de los 

siguientes tipos de riesgo: 

 Límites con respecto al riesgo de liquidez; 

 Límites con respecto al riesgo de crédito; 

 Límites con respecto al riesgo operativo; y, 

 Límites con respecto a otros riesgos. 
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CAPÍTULO 7 

PROCEDIMIENTOS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 

 

Figura 24. Procedimientos para la gestión de riesgos 

Elaborado por: Sandy López 

Es el proceso mediante el cual la Cooperativa identificará, medirá, priorizará, 

controlará, mitigará, monitoreará y comunicará los riesgos a los cuales se encuentra 

expuesta. 

18. Identificar 

La identificación del riesgo es un proceso continuo y se dirige a reconocer y entender 

los riesgos inherentes en cada operación efectuada, y así mismo, a aquellos que pueden 

surgir de iniciativas de nuevas operaciones que realice la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito “San Jorge” Ltda.; este proceso debe efectuarse utilizando un proceso 

sistemático para incluir todos los posibles riesgos, la idea es genera una lista de todos 

los eventos o circunstancias que podrían afectar a la entidad para luego a mayor detalle, 

identificar lo que puede suceder. 

Identificar 

Medir 

Controlar/Mitigar 

Monitorear 
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19. Medir 

Una vez identificados los riesgos deben ser cuantificados o medidos con el objeto de 

determinar el cumplimiento de las políticas, los límites fijados y el impacto económico 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., permitiéndole a la Unidad de 

Gestión de Riesgos disponer los controles y/o correctivos necesarios. 

Las metodologías y herramientas para medir el riesgo deben reflejar la complejidad de 

las operaciones y de los niveles de riesgos asumidos por la institución, la unidad de 

riesgos verificará periódicamente su eficiencia para justificar actualizaciones y/o 

mejoras según demande sus necesidades. 

20. Controlar/Mitigar 

La Cooperativa debe contar con un sistema de control concurrente que le permita 

verificar la validez del cumplimiento de políticas, limites, procesos y procedimientos 

establecidos durante la ejecución de las operaciones de la entidad. La administración 

establecerá los controles administrativos, financieros, contables y tecnológicos 

necesarios, para asegurar que se está gestionando adecuadamente los riesgos, conforme 

las políticas aprobadas. 

21.  Monitorear 

Todos los niveles de la organización, dentro de sus competencias, harán seguimiento 

sistemático de las exposiciones de riesgo y de los resultados de las acciones adoptadas, 

lo cual significa un monitoreo permanente a través de un sistema de información para 

cada tipo de riesgo. Estos sistemas deberán mantener información suficiente para apoyar 

los procesos de toma de decisiones, que permita la generación de informes permanentes, 

al menos mensuales, oportunos, objetivos, relevantes, consistentes y dirigidos a los 

niveles de la administración. Los sistemas de información deben asegurar una revisión 

periódica y objetiva de posiciones de riesgos, así como de eventuales excepciones. 
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CAPÍTULO 8 

METODOLOGÍAS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 

Para tomar la decisión de aceptar o evitar los riesgos, se implementaran las 

metodologías y herramientas que permitan identificar de manera concreta los riesgos. 

22. Metodología para identificar los riesgos  

La Unidad de Gestión de Riesgos aplicará diferentes técnicas de identificación de los 

riesgos, considerando las causas y escenarios posibles de los eventos identificados, no 

omitiendo las causas significativas; para el efecto se aplicaran las siguientes 

herramientas metodológicas: 

a. Auto evaluación: Esta herramienta permitirá conocer las áreas o factores en que la 

Cooperativa tiene controlado el riesgo, es decir, le ayudará a determinar sus 

fortalezas y debilidades. 

b. Mapa de riesgo: Esta herramienta permitirá ubicar gráficamente a los riesgos e 

identificar los factores sobre los que se debe actuar. En su aplicación se deberá 

analizar el impacto de cada uno de los factores de riesgo en la Cooperativa (véase 

Anexo A7). 

c. Indicadores de riesgo: Son relaciones que de manera cuantitativa permitirán 

conocer el grado de desviación que existe en un determinado factor de riesgo, con 

respecto a una cifra histórica o proyectada (véase Anexo A8). 

Al realizar la identificación de los riesgos, se deberá evaluar si los factores son internos 

o externos, si son permanentes o cíclicos y el nivel de vulnerabilidad a los riesgos; 

también es importante considerar las siguientes técnicas: 



COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO  

“SAN JORGE” LTDA. 

MANUAL GENERAL DE GESTIÓN DE RIESGOS 

 

[89] 
 

 Análisis de procesos 

 Checklists (lista de chequeo o verificación) 

 Brainstorming (lluvia de ideas) 

 Entrevistas 

 Workshops  (talleres de trabajo) 

 Comparación con otras organizaciones 

 Cuestionarios 

 Análisis de sistemas 

 Diagramas de flujo 

 Análisis causa-efecto 

 Inventario de riesgos 

Estas herramientas y técnicas serán aplicadas en todas las categorías de riesgo. El 

enfoque utilizado dependerá de los tipos de riesgo que la entidad asuma en cada 

operación efectuada; y el formato de identificación de riesgos (véase Anexo A9) ayudará 

a tener un conocimiento general de los mismos. 

23. Metodología para medir los riesgos  

La medición del riesgo consiste en cuantificar el grado en que los factores de riesgo 

están encuadrados dentro de los límites de exposición al riesgo que la Cooperativa está 

dispuesto a asumir; en el desarrollo de las herramientas de medición, se deberán realizar 

análisis de sensibilidad, que permiten determinar  riesgos no identificables a priori.  

Para medir los riesgos se deberá crear una base de datos que contendrá toda la 

información relativa a las diferentes categorías de riesgo; esta base de datos será 

diseñada por la Unidad de Sistemas bajo la coordinación de la Unidad de Gestión de 

Riesgos.  

Las herramientas que utilizarán para medir los riesgos son: 
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23.1. Generales 

a. Tablas de control (scorecards): Proporcionan un medio para traducir las 

evaluaciones cualitativas en datos cuantitativos, ayudando a definir un orden 

relativo de los diferentes tipos de exposición a los riesgos. 

b. Límites: Están relacionados con los indicadores de riesgo, cuando son alcanzados 

previenen sobre posibles problemas. 

23.2. Específicas para el riesgo de liquidez 

El proceso para administrar el riesgo de liquidez, se efectuará mediante el desarrollo de 

los siguientes análisis y/o herramientas: 

a. Maduración de activos y pasivos: Para realizar este análisis, se debe distribuir los 

saldos registrados en los estados financieros con cierre a la fecha de cada 

evaluación, de acuerdo con sus vencimientos, que se determinará bajo los 

siguientes criterios: situación contractual corriente y recuperación esperada; las 

bandas de tiempo que se utilizarán para este análisis serán establecidas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

 

b. Brecha de Liquidez: Una vez establecida la maduración de los activos y pasivos, se 

procederá a determinar la brecha de liquidez, la misma que será igual a la diferencia 

entre el total de operaciones activas más el movimiento neto de las cuentas 

patrimoniales con respecto al total de operaciones pasivas; esta brecha se calculará 

dentro de cada banda.  

 

c. Flujos de liquidez: Facilita el control de la posición de liquidez de la Cooperativa 

en función a los flujos generados a lo largo de diferentes franjas de tiempo y bajo 

diferentes escenarios para mirar la disponibilidad y optimización de los recursos. 
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d. Índices de liquidez interno: Relaciona los pasivos sensibles a retiros y los activos 

fácilmente liquidables; la cobertura en activos líquidos será un porcentaje de los 

pasivos sensibles. Para determinar el porcentaje de cobertura, el Comité de Gestión 

de Riesgos deberá simular escenarios de retiros incluyendo condiciones adversas 

específicas de la entidad o de naturaleza sistémica.  

 

e. Reportes regulatorios de liquidez: Comprende el índice de liquidez estructural, el 

mismo que relaciona los activos más líquidos y los pasivos de exigibilidad en el 

corto plazo.  

 

f. Modelos de comportamiento para las principales cuentas de activos y pasivos: Son 

modelos elaborados internamente de acuerdo a datos estadístico en función del 

comportamiento de la cartera y depósitos a plazo. 

 

23.3. Específicas para el riesgo de crédito 

El seguimiento y control del riesgo crediticio de los diferentes portafolios implica un 

proceso continuo de calificación y recalificación de las operaciones crediticias. Para el 

efecto, se deberán desarrollar metodologías que permitan medir el riesgo crediticio 

inherente a una operación crediticia y los futuros cambios potenciales en las condiciones 

de la misma, considerando el comportamiento histórico de los portafolios y los créditos, 

las características particulares de los deudores y sus créditos, los efectos sectoriales y 

macroeconómicos que afectan el normal desarrollo de los mismos y las garantías con las 

cuales éstos se respaldan.  

Para realizar el proceso de seguimiento y control, la Cooperativa deberá desarrollar las 

siguientes metodologías: 

a. Modelos Rating y Credit Scoring: Estos modelos permiten realizar el seguimiento 

de los créditos otorgados, agregándole a los datos inicialmente considerados, la 

variable comportamiento de pagos. 
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b. Cálculo de Pérdida Esperada: Es el valor esperado de pérdida por riesgo crediticio 

en un horizonte de tiempo determinado, resultante de la probabilidad de 

incumplimiento, el nivel de exposición en el momento de incumplimiento y la 

severidad de la pérdida.  Su cálculo es el siguiente: 

 

 

c. Matriz de Transición: Muestra los cambios de calificación que ha experimentado el 

portafolio de clientes entre un periodo y otro; estos cambios pueden ser de mejoría 

o deterioro. Con la información histórica es posible determinar probabilidades de 

variaciones de calificación. 

 

d. Indicadores de alerta temprana: Estos indicadores prevén cambios de tendencia de 

los riesgos. 

 

23.4. Específicas para el riesgo operacional 

Para administrar el riesgo operacional se aplicará el proceso que se detalla a 

continuación: 

En donde: 

PE= pérdida esperada 

E= Es la exposición máxima de un cliente al momento de producirse el 

incumplimiento 

Pi= Es la posibilidad de que la contraparte no cumpla con las 

obligaciones contractuales para pagar la deuda que ha contraído. 

Probabilidad de incumplimiento o Default. 

r= Tasa de Recuperación. Es la proporción de la deuda que puede ser 

recuperada una vez que el deudor ha incumplido. 

(1- r)=  Severidad de la pérdida es la proporción de pérdida que sufriría 

una institución luego de haber realizado todas las gestiones para 

recuperar los créditos que han sido incumplidos. 

 

PE = E * Pi * (1-r) 
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 Realizar mediciones y evaluaciones de las principales exposiciones a riesgo 

operacional.  

 Mejorar los procesos críticos de la Cooperativa. 

 Implementar el Plan de Continuidad del Negocio y Recuperación de Desastre, a fin 

de estar preparados ante riesgos específicos y catastróficos. 

 Implementar seguridades para la información, equipos, tecnología y 

comunicaciones. 

 Definir estrategias gerenciales de administración de riesgo, tales como: eliminación 

de riesgos, transferencia de riesgos mediante la contratación de seguros, mitigación 

y administración del riesgo 

La Unidad de Gestión de Riesgos diseñará los formatos de presentación de estas 

herramientas así como el contenido de la información, lo que será puesto a 

consideración del Comité de Gestión de Riesgos para su aprobación; este comité deberá 

definir adicionalmente la frecuencia con que se efectuará la medición de los riesgos y 

los funcionarios que accederán a esta información. 

24. Metodología para controlar/mitigar los riesgos  

El proceso de controlar el cumplimiento de las políticas, metodologías, procesos y 

procedimientos relativos a la administración del riesgo, es una tarea permanente que le 

compete supervisar al área de Auditoría. Por lo tanto, en el plan anual de Auditoría 

Interna, se incluirá la evaluación del cumplimiento de todas las políticas incluidas en los 

diferentes Manuales de Gestión del Riesgos, a fin de asegurar que los controles claves 

en la Cooperativa estén funcionando de acuerdo a lo planificado. 
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En relación a la administración del riesgo, se deberán realizar controles internos a todas 

las categorías de riesgos relacionados con el: 

 Cumplimiento de leyes y regulaciones de los Organismos de control y regulación. 

 

 Cumplimiento de políticas, metodologías, procesos y procedimientos establecidos 

formalmente. 

 

 Cumplimiento de los límites de exposición al riesgo establecidos por el Consejo de 

Administración. 

 

 Niveles de aprobación. 

 

 Segregación de funciones. 

 

 Identificación de las líneas de productos y servicios cuyos retornos están fuera de 

línea con el riesgo asumido. 

 

 Adecuado registro contable de las operaciones, que aseguren la confiabilidad de la 

información financiera. 

 

 

 Revisión del cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades encomendadas a 

la Unidad de Gestión de Riesgos. 

 

 Elevar informes al Consejo de Administración acerca de los resultados obtenidos y 

las recomendaciones sugeridas derivadas de sus revisiones. 

25. Metodología para monitorear los riesgos  

El proceso de monitorear los riesgos, implica seleccionar para cada una de las categorías 

de riesgo, un sistema de información que contendrá toda la información necesaria para 

administrar los riesgos. Este sistema de información adquirido a consultores externos o 

desarrollado por la Cooperativa, deberá ser alimentado con toda la información 
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necesaria según el riesgo de que se trate, y adecuado para satisfacer las necesidades de 

monitoreo requeridas por el Consejo de Administración y el Comité de Gestión de 

Riesgo. 

Las políticas para monitorear los riesgos son: 

 Cada categoría de riesgo deberá contar con un sistema de información, mediante el 

cual se generarán informes oportunos, relevantes, consistentes y confiables. Un 

mismo sistema de información podrá ser utilizado para monitorear a varias 

categorías de riesgo, esta decisión dependerá de las prestaciones que tenga el 

sistema; estos sistemas de información podrán ser adquiridos a consultores externos 

o desarrollados por el personal de sistemas de la Cooperativa. 

  

 Los sistemas de información que se apliquen a cada categoría de riesgo deberán 

contar con un adecuado proceso de captura, procesamiento, almacenamiento y 

transmisión de la información. 

 

 Las variaciones que se detecten deberán ser comunicadas al Comité de Gestión de 

Riesgos, a fin de modificar las estrategias, las políticas, las metodologías, los 

procedimientos, los límites y fortalecer o aumentar los controles. 

 El Comité de Gestión de Riesgos definirá el contenido de cada uno de estos 

informes, la periodicidad con que se emitirán y los destinatarios. 

 

 Los resultados de las actividades de monitoreo serán incluidas en los informes, los 

mismos que incluirán información financiera, operacional y externa del mercado. 

 

 Los reportes serán analizados con una visión de mejorar las políticas, procesos y 

procedimientos de la institución. 
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CAPÍTULO 9 

ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN DE RIESGOS 

La estrategia es una acción encaminada a conseguir algo ansiado en un momento y bajo 

condiciones determinadas; las siguientes estrategias le permitirán a la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., ir construyendo una cultural de riesgos. 

 Establecer objetivos generales y específicos de gestión de riesgos formales tanto 

para la Cooperativa como para cada nivel del organigrama estructural que lo 

amerite.  

 

 Diseñar, aprobar y socializar tanto políticas como procesos de ser necesarios en las 

unidades de la Cooperativa, actualizar/redefinir procesos existentes e implementar 

controles formales que permitan verificar el cumplimiento de los mismos. 

 

 Construir la Matriz FODA institucional, herramienta clave para la identificación y 

manejo de riesgos a los que puede encontrase expuesta la Cooperativa. 

 

 Calcular el patrimonio técnico de la Cooperativa que permita definir el valor 

máximo que pueden alcanzar los activos de riesgo de la misma y se constituya en 

un referente para la estructuración o reestructuración de políticas en la Cooperativa 

y en un futuro de los límites de riesgos. 

 

 Elaborar un plan que contenga fases periódicas para la constitución de bases de 

datos al nivel de desagregación que los Organismos de control y regulación 

demanden para la aplicación de los modelos en la administración de riesgos y que 

en un punto o fecha específica le permita a la Cooperativa adoptar estas 

metodologías en su totalidad. 

 

 Partiendo de las necesidades de todos los niveles de la COAC diseñar y actualizar 

de manera permanente el sistema de información.  
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 Adquirir destrezas sobre la administración de riesgos por medio de consultores y/o 

capacitación del personal de la Unidad de Gestión de Riesgos y las áreas críticas de 

la Cooperativa.  

 

 Estructurar planes de contingencia considerando distintos escenarios, que de 

manera específica y clara determinen estrategias a seguir ante situaciones de 

emergencia que le permitan a la Cooperativa estar preparada para hacer frente a 

situaciones no previstas y que le pudieren significar asumir pérdidas.  

 

 Considerar al control como uno de los aspectos más importantes para la gestión de 

riesgos, implementar sistemas de control interno formales y validarlos 

periódicamente. 

 

 Diseñar el mapa de procesos de la entidad agrupándolos en procesos gobernantes, 

productivos y de soporte. 

 

 Conformar bases de datos centralizadas, que permitan registrar, ordenar, clasificar y 

disponer de información sobre los eventos de riesgo; fallas o insuficiencias de 

factores de riesgos  clasificados por línea de negocio, determinando la frecuencia 

con que se repite cada evento y el efecto cuantitativo de pérdida producida. 

 

 Adoptar una política que le permita a la Cooperativa constituir provisiones 

adecuadas sobre indicadores de cobertura en función al tipo de operaciones y 

sujetos de crédito que le permita minimizar y monitorear su exposición al riesgo de 

no recuperar parcial o totalmente los montos de créditos otorgados. 

 

 Desarrollar una filosofía de administración de riesgos organizacional de acuerdo a 

sus actividades y circunstancias específicas frente a los riesgos. 
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CAPÍTULO 10 

SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y REPORTE PARA LA GESTIÓN DE 

RIESGOS 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., deberá contar con sistemas que 

provean toda la información necesaria para identificar, medir, controlar y monitorear las 

exposiciones a los riesgos de liquidez, crédito y operacional, y que permitan la 

generación de reportes confiables, concretos y oportunos; estos reportes serán puestos a 

consideración del Comité de Gestión de Riesgo para su aprobación, y su emisión estará 

bajo la responsabilidad de la Unidad de Gestión de Riesgos, quien los emitirá y 

analizará con la periodicidad previamente definida por el comité. Estos sistemas de 

información y mecanismos de comunicación deberán permitir elaborar e intercambiar 

información, tanto interna como externa, necesarios para desarrollar, administrar y 

controlar las operaciones y las actividades de la entidad; también se debe desarrollar e 

implementar reportes efectivos, comprensivos y oportunos que permitan gestionar de 

manera eficiente los riesgos. 

La Cooperativa podrá implementar para la generación de reportes el Sistema de 

Información “FINANWARE”; este sistema permite extraer información de una base de 

datos y genera reportes efectivos y analíticos que permiten la toma de decisiones 

oportunas. El Finanware tiene desarrollado los siguientes módulos: 

 Análisis comercial de clientes 

 Rentabilidad financiera 

 Riesgo de crédito 

 Análisis financiero y benchmark; y, 

 Riesgo de mercado y liquidez.  

En lo que respecta al riesgo de liquidez, permite la medición y control de las 

exposiciones al riesgo, con integración de herramientas de proyección y simulación que 
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proporcionarán una visión integral de los riesgos de manejo del negocio. En este 

módulo se generaran los siguientes tipos de reportes de frecuencia semanal:  

a. Gap de vencimientos, que permite a su vez generar:  

 Brecha de liquidez escenario contractual 

 Brecha de liquidez escenario esperado, en base a tendencias 

 Brecha de liquidez escenario dinámico, que incluye metas de planeación 

financiera 

b. Flujo de liquidez 

c. Índice de liquidez 

En lo referente al riesgo de crédito genera los siguientes reportes de frecuencia mensual: 

a. Estados de cartera 

b. Patrón de migración o matriz de transición 

c. Portafolio de crédito por tipo de industria 

Estos reportes presentan diversos parámetros de análisis; entre los más representativos 

tenemos: sector económico, actividad económica, tasa referencial, tipo de contrato, 

morosidad y calificación 

Respecto al riesgo operacional, se deberá estructurar la base de datos, que servirá de 

fuente para desarrollar e implementar el modelo de riesgo operacional: impacto -  

probabilidad – evento («FINANWARE - A business intelligence solution», s. f.). 
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CAPÍTULO 11 

FLUJOGRAMA DE PROCESOS 

DIAGRAMA DE FLUJO: CREACIÓN DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS                   

CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN
GERENCIA

COMITÉ DE 

MEJORAMIENTO 

CONTINUO

CONSEJO DE 

VIGILANCIA

INICIO

Recibe la 

propuesta de 

Creación de la 

Unidad de Gestión 

de Riesgos

Realiza un análisis 

previo del escrito

Dispone la 

apertura de la 

Unidad de 

Gestión de 

Riesgos

¿Aprobar?

Informar a  la 

Asamblea General 

y al Consejo de 

Vigilancia de la 

creación de la 

Unidad de 

Gestión de 

Riesgos

Convoca  al  

Comité de 

Mejoramiento 

Continuo a sesión

Acuden a la sesión

Analizan la propuesta

Verifican que la 

propuesta contemple 

las disposiciones de 

los Organismos de 

Control y Regulación 

en materia de riesgos

Discuten la totalidad 

del documento

Emiten el Acta de 

Resolución 

Aprobatoria

Aumentan, reducen o 

eliminan el contenido 

de la propuesta

Estiman las demás 

acciones necesarias 

para la creación de la 

Unidad de Gestión de 

Riesgos

Envían el acta junto 

con  la propuesta 

reformada de acuerdo 

a las condiciones 

actuales de la 

Cooperativa  

Recibe el  acta y  

la propuesta 

modifica

Presenta al 

Consejo de 

Administración el 

proyecto de 

Creación de la 

Unidad de Gestión 

de Riesgos.

Recibe el 

proyecto de 

creación de la 

Unidad de 

Gestión de 

Riesgos 

Revisa y Analiza 

el proyecto 

Envía al Consejo 

de Vigilancia toda 

la información 

necesaria acerca 

de la creación de 

la Unidad de 

Riesgos 

Recibir toda la 

información 

necesaria acerca 

de la creación de 

la Unidad de 

Riesgos 

Controla las 

actividades que 

desempeña esta 

unidad

Informa al 

Consejo de 

Administración y 

a la Asamblea 

General de 

Representantes, 

sobre los  riesgos 

que puedan 

afectar a la 

Cooperativa

FIN
Se cancela 

el 

proyecto

No

Si

Solicita al Consejo 

de Administración 

se convoque al 

Comité de 

Mejoramiento 

Continuo a sesión

Aprueba la petición 

de Gerencia para 

convocar a sesión al 

Comité de 

Mejoramiento 

Continuo

Recibe la 

aprobación para 

convocar a sesión

Recibe la solicitud

 
Figura 25. Flujograma para la creación de la unidad de gestión de riesgos 

Fuente: Diagrama de flujo 1 - Microsoft Office Visio 

Elaborado por: Sandy López 
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DIAGRAMA DE FLUJO: ESTRUCTURA ESTRATÉGICA DE LA GESTIÓN DE RIESGOS       

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
COMITÉ DE GESTIÓN DE 

RIESGOS

UNIDAD DE GESTIÓN 

DE RIESGOS

Documentos 

de respaldo

INICIO

Evalúa y mide 

todos los riesgos

Revisa las 

operaciones 

efectuadas por la 

Cooperativa

Propone políticas, 

procesos, 

procedimientos, 

metodologías y 

estrategias para 

controlar/mitigar 

los riesgos

Identifica 

(reconoce y 

entiende) todos los 

posibles riesgos

Recibe la propuesta

Entrega la 

propuesta

Analiza y Evalúa  

las políticas, 

procesos, 

procedimientos, 

metodologías y 

estrategias para 

controlar/mitigar los 

riesgos sugeridas 

por la Unidad de 

Riesgos

Discute, Selecciona 

y Fija las mejores 

prácticas para 
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Figura 26. Flujograma de la estructura estratégica de la gestión de riesgos 

Fuente: Diagrama de flujo 2 - Microsoft Office Visio 

Elaborado por: Sandy López 
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DIAGRAMA DE FLUJO: PROCEDIMIENTO DE  GESTIÓN DE RIESGOS      
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INTERNA

UNIDAD DE GESTIÓN DE 
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unidades de apoyo
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los nuevos riesgos

Verifica el cumplimento 
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oportuna de los riesgos

Supervisa el correcto 

cumplimiento de 

políticas, limites, 
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establecidos para la 
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constantemente los 

riesgos asumidos por 
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FIN

No

Si

 
Figura 27. Flujograma del procedimiento de gestión de riesgos 

Fuente: Diagrama de flujo 3 - Microsoft Office Visio 

Elaborado por: Sandy López 
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CONCLUSIONES 

 Una eficiente administración de riesgos ayuda a la entidad a reducir pérdidas 

económico-financieras; y permite mejorar la toma adecuada y oportuna de 

decisiones; considerando que cada institución del sistema financiero tiene su propio 

perfil de riesgo, según sus actividades y circunstancias específicas. 

 

 La Cooperativa de Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., al no contar con una unidad 

interna de control de riesgos difícilmente puede gestionar los mismos, debido a que  

se debe implementar un conjunto de procedimientos que permita identificar, 

analizar, evaluar y controlar los efectos adversos de los riesgos, con el propósito de 

evitar, reducir, retener o transferirlos. 

 

 Actualmente la Gerente y la Contadora son las encargadas de analizar en parte los 

diversos  riesgos financieros, a causa de que la COAC “San Jorge” Ltda., no cuenta 

con un Oficial de Riesgos que se dedique exclusivamente a la gestión de riesgos en 

base a las necesidades propias de la entidad. 

 

 La falta de un Manual de Gestión de Riesgos en la COAC “San Jorge” Ltda., que 

indique las funciones y responsabilidades de los funcionarios vinculados en el 

manejo de los mismos, ha imposibilitado que las diversas tareas sean cumplidas de 

manera adecuada, oportuna y consistente en relación a la administración de riesgos. 

 

 La Unidad de Gestión de Riesgos no es un área independiente de las demás áreas 

existentes en la COAC “San Jorge” Ltda., al contrario, para su correcto 

funcionamiento necesita el apoyo constante de las unidades: Financiera, Auditoría 

Interna, Sistemas y Operaciones de Crédito. 
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RECOMENDACIONES 

 Crear la Unidad de Gestión de Riesgos, la cual le permitirá a la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “San Jorge” Ltda., analizar y adaptar las mejores prácticas de 

gestión de los mismos, a fin de que la entidad este en la capacidad de visualizar y 

mitigar sus riesgos en el tiempo exacto en el que ocurran los hechos.  

 

 Contratar a un profesional que posea el conocimiento suficiente en materia de 

riesgos y procesos financieros para que realice un análisis profundo, completo y 

detallado de todos los riesgos que afecten a la Cooperativa; la persona seleccionada 

para ocupar este cargo deberá estar en condiciones de evaluar y controlar las 

potenciales exposiciones que se presenten, considerando siempre, las disposiciones 

legales que emitan los Organismos de control y regulación.  

 

 Implementar el Manual General de Gestión de Riesgos sugerido, puesto que, le 

permitirá a la Cooperativa “San Jorge” Ltda., visualizar, establecer, mantener, 

minimizar y controlar los riesgos que se presenten en cada operación que realice la 

entidad, gracias a la aplicación de políticas, procesos, procedimientos, 

metodologías y estrategias de administración de riesgos. 

 

 Fomentar una cultura de gestión de riesgos en todos los  niveles (directivo, 

ejecutivo, operativo y de apoyo) de la Cooperativa “San Jorge” Ltda.; a través de 

capacitaciones sobre metodologías y acciones encaminadas a reducir, prevenir y 

administrar los riesgos. 

 

 Analizar si el sistema informático utilizado por la Cooperativa “San Jorge” Ltda., es 

capaz de proveer a la administración y a las áreas involucradas, toda la información 

necesaria para identificar, medir, controlar/mitigar y monitorear las exposiciones de 

riesgo que están asumiendo, y comprobar su apoyo efectivo en la toma de 

decisiones oportunas y adecuadas 
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A1: EXTRACTO DEL REGISTRO OFICIAL N° 112. NORMAS DE 

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL 

TERRORISMO Y OTROS DELITOS PARA LAS COMPAÑÍAS; SECCIÓN VI: 

EVALUACIÓN DE RIESGOS Y APLICACIÓN DE UN ENFOQUE BASADO EN 

RIESGOS. 

 



 

 
 

A2: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN N° JB-2013-2453. LIBRO I.- NORMAS 

GENERALES PARA LAS INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO; 

TITULO XIII.- DEL CONTROL INTERNO; CAPÍTULO IV.- NORMAS PARA LAS 

INSTITUCIONES EL SISTEMA FINANCIERO SOBRE PREVENCIÓN DE 

LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y OTROS 

DELITOS; SECCIÓN II.- DE LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS DE 

CONTROL. 

 



 

 
 

A3: EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN N° 011-2014-F. NORMA PARA LA 

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DE DELITOS 

INCLUIDO EL TERRORISMO EN LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE LA 

ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA; SECCIÓN II: ELEMENTOS PARA 

PREVENIR EL LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DE DELITOS 

INCLUYENDO EL TERRORISMO. 



ENTREVISTA 

 
 

A4: FORMATO DE ENCUESTA 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Conoce usted las normas legales para una adecuada Gestión de Riesgos? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

 

2. ¿Cuenta la COAC con un Modelo de Gestión de Riesgos? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

3. ¿Conoce usted los diferentes tipos de riesgos financieros que la COAC debe 

administrar? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

 

4. ¿Cuenta la COAC con una persona que identifique, mida, controle/mitigue y 

monitoree los diversos riesgos financieros? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

 

5. ¿Considera usted que se puede gestionar eficiente y eficazmente los diferente 

tipos de riesgos financieros sin la creación de la Unidad de Gestión de Riesgos? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………........ 

 

6. ¿Piensa usted que es necesario crear la Unidad de Gestión de Riesgos en la 

COAC? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

Objetivo: Determinar la importancia de la creación de la Unidad de Gestión de 

Riesgos. 

Indicaciones: Marque con una X su respuesta. 

Cargo:……………………………………………………………………………… 



ENTREVISTA 

 
 

 

7. ¿Cuenta la COAC con el recurso humano, material y tecnológico para crear la 

Unidad de Gestión de Riesgos? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

 

8. ¿A su criterio la implementación de la Unidad de Gestión de Riesgos permitirá 

mejorar la toma adecuada y oportuna de decisiones?  

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

 

9. ¿Considera usted que el Manual de Gestión de Riesgos le permitirá a la COAC 

visualizar y mitigar los riesgos financieros a los que está expuesta? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

 

10. ¿Cree usted que al visualizar y mitigar los riesgos existentes la COAC podrá 

reducir pérdidas económicas, financieras, entre otras? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

 

11. ¿Piensa usted que es importante analizar el entorno económico y sus efectos, 

así como las pérdidas potenciales que podría sufrir la COAC ante una 

situación adversa? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………......... 

 

12. ¿Considera usted que los riesgos pueden ser mitigados mediante la 

implementación de estrategias, métodos, procedimientos, controles, 

alternativas y/o planes de acción? 

SI           

NO 

¿Por qué? ………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………. 



ENTREVISTA 

 
 

A5: FORMATO DE ENTREVISTA 

 

 

Entrevistado: 

Cargo: 

Entrevistador: 

Duración de la entrevista: 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

1. ¿Los requerimientos normativos del 

proceso de gestión de riesgos son 

conocidos por la administración de la 

entidad?   

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

2. ¿La COAC posee políticas, procesos, 

procedimientos, metodologías o 

estrategias para la gestión de riesgos 

financieros?  

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

…………………………………………………

..………………………………………………. 

3. ¿Actualmente cuán importante es para 

la COAC poseer una cultura de 

administración de riesgos y por qué? 

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

4. ¿Considera usted necesario la creación 

de la Unidad de Gestión de Riesgos? 

¿Por qué razón? 

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

5. ¿De qué forma la Unidad de Gestión de 

Riesgos puede aportar al desarrollo 

institucional? 

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

6. ¿Considera usted que la Unidad de 

Gestión de Riesgos permitirá visualizar 

y mitigar los riesgos financieros a los 

cuales la COAC está expuesta? 

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 



ENTREVISTA 

 
 

 

PREGUNTAS RESPUESTAS 

7. ¿Considera que la gestión de riesgos 

permitirá evitar pérdidas económicas y 

ayudará a expandir las operaciones 

financieras de la entidad? 

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

8. ¿Piensa usted que una inadecuada 

administración de riesgos puede 

ocasionar el deterioro de la cartera, 

problemas de viabilidad y hasta el cierre 

de una COAC? 

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

9. Se sabe que  las Cooperativas ubicadas 

en el segmento 2 deben administrar los 

riesgos, implementando al menos los 

Riesgos de Crédito y Liquides ¿La 

COAC al no poseer la unidad de gestión 

de riesgos puede dar cumplimiento a 

este requerimiento? 

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

10. ¿La COAC está en posibilidad de asumir 

todos los costos necesarios para la 

creación de la Unidad de Gestión 

Riesgos? 

 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

………………………………………………… 

 

 

 

 

 



 

 
 

A6: COTIZACIÓN 23135 - ENTER SYSTEMS “LATINOAMERICANA DE 

COMPUTADORAS & SISTEMAS CÍA. LTDA.”  

 



 

 
 

A7: FORMATO DEL MAPA DE RIESGOS  

RIESGO DESCRIPCIÓN 
POSIBLES 

CONSECUENCIAS 
IMPACTO PROBABILIDAD 

CONTROL 

EXISTEN 

NIVEL 

DE 

RIESGO 

ACCIONES RESPONSABLES CRONOGRAMA 

          

          

          

          

          

 

Rangos de evaluación 

Impacto 1 bajo 

Impacto 2 medio 

Impacto 3 alto 

 

Probabilidad 1 bajo 

Probabilidad 2 medio 

Probabilidad 3 alto 

 

Nivel de riesgo 1 bajo 

Nivel de riesgo 2 medio 

Nivel de riesgo 3 alto 

Fuente: https://sites.google.com/site/mecicalidad/mapa-de-riesgos-secretaria-administrativa-y--financiera-tesoreria 

 



 

 
 

A8: INDICADORES DE RIESGO   

A continuación se muestra algunas razones financieras utilices para la determinación del 

riesgo financiero y sus distintos tipos.  

Razones 

Financieras 
Cálculo de la Razón Financiera 

Aspecto 

Evaluado 

Riesgo Asociado a 

la Variable 

Rf1           

            
 

Capital Riesgo de Liquidez 

Rf2              

          
 

Capital Riesgo de Liquidez 

Rf3 Captaciones público - Gastos por pagar Liquidez Riesgo de Liquidez 

Rf4                      

                   
 

Liquidez Riesgo de Liquidez 

Rf5                       

                   
 

Liquidez Riesgo de Liquidez 

Rf6                                  

                    
 

Activos Riesgo de Crédito 

Rf7              

             
 

Activos Riesgo de Crédito 

Rf8                           

                         
 

Gestión 

Administrativa 

Riesgo de Crédito 

Rf9               

                                 
 

Gestión 

Administrativa 

Riesgo Operativo 

Rf10                  

                        
 

Gestión 

Administrativa 

Riesgo Operativo 

Rf11                      

                                    
 

Gestión 

Administrativa 

Riesgo Operativo 

Rf12                            

                                  
 

Ganancias Riesgo Operativo 

Rf13                            

                                   
 

Ganancias Riesgo Operativo 

Rf14                         

                      
 

Ganancias Riesgo Operativo 

Rf15                                    

                       
 

Ganancias Riesgo Operativo 

Fuente:http://www.webdelprofesor.ula.ve/economia/gcolmen/programa/economia/work_paper_sistemas_carlos_

martinez_1.pdf 
 



 

 
 

A9: FORMATO DE IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS 

 

FACTOR DE 

RIESGO 

DESCRIPCIÓN DEL 

RIESGO 

TIPO 

POSIBLES 

EFECTOS/CONSECUENCIAS 

IN
T

E
R

N
O

 

E
X

T
E

R
N

O
 

          

          

          

          

          

          

     

     

     

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

A10: SÍMBOLOS UTILIZADOS EN LOS DIAGRAMAS DE FLUJO 

NOMBRE SÍMBOLO FUNCIÓN 

Inicio/Final 

 

Representa el inicio o fin de un proceso o 

programa.  

Proceso 

 

Cualquier tipo de operación que pueda 

originar cambio de valor, formato o 

posición de la información almacenada en 

memoria, operaciones aritméticas, de 

transformaciones, entre otros. 

Decisión 

 

Indica operaciones lógicas o de 

comparación entre datos. 

Documento 

 

Representa la salida de datos por 

impresora, pero en ocasiones es usado 

para mostrar datos o resultados. 

Multi-documento 

 

Representa la salida, despliegue o 

impresión de varios  documentos. 

Conector Interno 

 

Se refiere a la conexión en la misma 

página del diagrama. 

Conector Externo 

 

Se refiere a la conexión entre diferentes 

páginas del diagrama. 

Indicador de 

dirección o línea 

de flujo 

 

Indica el sentido de la ejecución de las 

operaciones. 

Fuente: http://jazzfantastic.blogspot.com/2013/06/diagrama-de-flujo-el-de-flujo-de.html 

 

 


